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NOTA HISTOHICA. 

AUSTRALIA.- Nuevo Gales del Sur, en 1812 se dictó una Ley que org! 

niza el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, lu Ley 

del 21 de diciembre de 1894 crea un Consejo de Conciliación. 

ESPA~A.~'En la legislación tradicional Espafiola, encontramos la -

Conciliación en los principales momentos jurídicos: 11 Los Mandnde~ 

ros de Paz del Fuero Juzgo ( ley 15, titulo 1, libro 11 ), Los -

,Jueces Avenidores ( ley 23, título IV, partida 111 ) ; la misma in_>;_ 

tit11ci6n se e11cuentra en las Ordenanzas de Bilbao y en las Instit~ 

cioncs dadas u los Corregidores en los tiempos de Carlos lll." (1) 

Ademls, encontramos la primera disposición Espafiola, sobre la Con

ciliación y el Arbitraje en la Ley de dicho nombre, promulgada con 

fecha 19 de mayo de 1908, Pero la modestia de esta Ley, de escaza

aplicación, no podio presagiar la frondosidad que en lo futuro la

lcgislación Espafiola alcanzaría en estas materias. 

Posteriormente, mediante decreto del 10 de agosto de 1916, se est! 

bleció un sistema de Conciliación previa especial y de Arbitraje -

potestativo, el cual por Decreto del 25 de agosto de 1923 se hizo

extcnsivo a todas las industrias. 

EN FRANCIA~la Conciliación fue el espíritu de los célebres Conse

jeros de Prudentes, modificada dicha Conciliación por el espiritu

progresista de la época, siendo incluido en la Constitución EspañE 

!a de 1812. " (2) 



EN GRECIA." Los "temostetes " se encargaban, previo estudio de --

los negocios, de co11ciliar los intereses de las p:1rtes en los té! 

minos <le la Ley." (3) 

NUEVA ZELAND!A En este pais f11ncionaban los Tribunales de Con-

ciliación en ca<la uno <lo los siete distritos que lo formaban. 

EN ROMA.-"La Conciliación fue aceptada como medio para terminar -

los pleitos entre las partes y las Leyes <le las Xll rabias, cons! 

deraron y respetaron dicho precedente. 

Es indudable l(tle el cristianismo no solo encontró, sino tambión -

fomentó la Conciliución, como 1:1 mejor forma de hacer prosclitis-

mo religioso." (4) 

fl) (2) (3) (4) Dere,·h,, Procesal del Trabajo. ,\rmando Porras v -
López. E<lit. Textos Universitarios. Año l971. p~ 

gina ~12. 



CAPITULO PRIMERO. 

11 CONCEPTO DE CONCILIACION 11 

Para facilitar el entendimiento y comprensión del presente traba

jo, es menester ante todo, conceptuar el objeto del mismo, que en 

la especie lo constituye la Conciliación. 

Haciendo notar para tal efecto que, desde la Apoca de los Romanos, 

6stos evitaban hacer o proponer definiciones, optando por resol-

ver en forma prlctica los problemas que se les planteaban. 

En esas condiciones, a continuación transcribiré las opiniones 

conceptuales de célebres juristas de indudable prestigio a nivel

mundial, citados por el Maestro Armando Porras y López, en su o-

bra " Derecho Procesal del Trabajo ", Editorial Textos Universi

tarios, páginas 213, 214 y 215 inclusive, las cuales son del te-

nos literal siguiente: 

CARNELUTT! : 11 La Conciliación es una función del estado, porque

en ella se ejercitan actividades de dirección." 

CALAMANDREI: " La Conciliación en el Derecho Procesal Italiano, ! 

yuda a la ley para que las partes encuentren entre 

si mismas su derecho. Es la actividad que sirve P! 

ra ayudar a los particulares a encontrar el dere-

cho que regula o debe regular sus relaciones juri

dicas. 11 

CHIOVENDA: 11 El estado se reserva para si, el derecho autocomposl_ 
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KISCli 
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tivo, por4t1e cua1ita mayo1· sea la autoridad de ln 

persona qtte intento 1;1 concili:1ción, tanto mayor 

será la posibilidad de que se logre. 11 

l,a Conciliación es un prest1pt1csto necesario del

proccdimicnto conte11cioso, pero no es prcstipues

to de la sentencia de fondo, por Jo que no forma 

parte del procedimiento contencioso. " 

La Conciliación es el hecho por el 4ue lo~ inte

resados discrta11 libremente entre si la cuesti6n 

que les importa, trntando de llegar a un arreglo. 11 

11 En Alemania, la Conciliación es una institución -

Nacional de los órg;lnos jurisdiccionales de carfif 

ter público. 11 

11 La Conciliación es un procedimiento de tentativa 

de arreglo amigable, e11 el curso del cual una de

las partes e11 litigio es solicitada p:1ra consentir 

u11a transacción, con el ohjeto de evitar ~l plei

to propiamente dicho, " 

PRIETO CASTRO: "Al poderse hacer transacciones, éstas ( las par-

tes ) , entran de lleno a la Conciliación, por lo

tanto, bajo ~stc aspecto, puede te11cr la naturnlc 

za de un proceso. 



J!ERNAIZ MARQUEZ 

ANTDKIJ,ETZ :" 

RAFAEL CALDERA 

"En ella (la Conciliación), confiadas ambas-

partes en la imparcialidad deljuzgador y rcs-

paldadus por su autoridad, puede iniciarse y -

concretarse fórmulas de arreglo que siempre -

han de hacer terminar la divergencia entre dc

tor y demandado, de una manera menos violcnta

y cruda que la sentencia impusiese en su día. 11 

La Conciliación tiene por objeto procurar un ! 

venimiento directo entre las partes en confli.<:_ 

to, mediante los buenos oficios o de la media

ción de la autoridad competente o de un orga-· 

nismo al efecto creado. 11 

!.u Conciliación es el acercamiento de las par

tes para dicutir amigablemente el problema y • 

tratar de llegar a un acuerdo de acercamiento· 

que se realiz.a generalmente ante personas u º.!. 

ganismos, ya establecidos oficialmente, ya com 

puestos voluntariamente por las partes. " 

M. DE LA PLAZA · " Tiende la Conciliación, fundamentalmente a ev_! 

tar el pleito y, por este motivo, se le conci· 

be como un medio que en algunos juicios se op· 

ta a que se promueva sin haberse celebrado y 

en que todos pueden proceder a su imitación. 



ESTAFOR!NN l 

POIJETTI 

TRUEBA URBINA 

" El Derecho Procesal ha rcconoci<lo dl's<lc el pi'_!. 

mer momento las rcntaj as qu~ o frecen las solu

ciones conciliatorins, siendo oportt1110 que ~11-

cll;is se inspiraron las <:onscils P1·ud 1J1ommes,

primera magistraturn del trabajo. " 

11 Lo Concili11ci6n es la cse11cia misma de la jus

ticia del trabajo. '1 

11 La Conciliación es solo un procedimiento de :1-

vcnio. " 

La Oficina Internacional <lo! Trabajo citado igualmente por el Ju

rista Armando Porras y l.ó¡>c:, en s11 obra 11 Derecho Procesal Jel -

Trabajo, página 215, sostiene el siguiente concepto : " El Proce

dimiento de Conciliación dfi a menudo a las partes en litigio, In

oportunidad de reducir sus reclamocio11cs il proporciones just11s, -

facilita el acuerdo entre las partes, evitando as[ los gastos t1t1e 

traería tin proceso y l1scgura un arreglo rnzon¿1blc basado c11 la -

buena voluntad de coda una de ellas, para comprender el punto de

vistu de la otra. " 

!'cr su parte, ol juri:Ha Juan Palomar de Miguel, en su " üicciona 

ria para .Jurist¿1s '', Editorial Mayo Ediciones, uno 1981, 115gina -

287, define :1 la Conciliaci6n de la manera siguiente: 

"CONC!Ll\ClON.- Del latín concilatio. Femenino. 

acción y cfcctl> Je cunci l tar, seml·jan.:a o - --



conveniencia de una cosu con otra. Favor o 

protección que uno se grangeu. Derecho de

J\udicncia previa a to<lo juicio civil, labE_ 

ral o de injurias, en la que la ¡1utoridad

judici11l proc11ra avenir a las partes, con

el fin de evitar el proceso. 11 

A continuación pasar6 a realizar una brnve critica personal, asi 

coma camc11tarios a todos y cada uno de los conceptos que sobre la 

Conciliación, [ucron tr;1nscritos, y que por economía, sólo expon -

dri un cxtructo de cada uno de ellos. 

CARNELUTTI afirma que la Conciliación es una función del estado. 

COMENTARIO.- En nuestro derecho laboral a(rn cuando no interviene -

el cstz1<lo, se b11sca principalmente la intervención personal de las 

pa1·tes, que so11 las directamente i11teresadas y, por lo tanto quie

nes ¡1uc<lc11 resultar beneficiadas o perjudicados. Po otra parte, ln 

autoridatl l;1boral 110 ejerce actividades de dirección sino simple-

mente de amigable componedor. 

CALAMANDREl sostiene que la Conciliación ayuda a la Ley y a los -

particulares. 

COMENTARIO.- En primer lugar, no menciona en que consiste esa ayu

<lu e igl1almcntc 1 omite en aportar un co11ccpto sobre la Concilia--

ci6n y por otra parte, es,importa11tc recalcar lJUC en nuestra legi~ 



lnci611 laboral la Conciliación form11 parte efectiva Je la Ley. 

ClllOVENDA considera solo la posibilidad <le que se logre la Comd-

liació11 en l111sc ¡1 la jer:1r411ia de la :lutoridad que ln intente, 

CüMENTARlO,- No obstante lo anterior, al igual que el autor ante-

rior, omite seftnlar concepto alguno sobre 1:1 Co11cillnción, 

GOLIJSCHMlDT afirma únicamente 4ue la Conciliación no forma parte -

del procedimiento contencioso. 

COMENTARIO,- Este autor al igual que Calaman<lrei y Chiovenda, ado

lece de aportar un concepto sobre la Conciliaci6n. 

C. FROMONT DE BON.\ll.LE destaca únicamente la importancia de la Pª!: 

ticipación de las partes. 

COMENTARIO.- En nuestro Derecho Laboral no solo es importante la 

intervención de las partes, tan es 11si que, adcmfis de req11crirse 

la prcsenci¡t física de ellas, ta1nbién se realza la importancia de

la intervención de la autoridad laboral en la celebraci6n Je l:1s -

plfiticas conciliatorias, en ln hOsq11cd11 de un avenimiento c11trc 

las mismas. 

KISCll sostiene que ln Conciliación es una institución eminentemcn· 

to de carr.cter público. 

COMENTARIO.- Es indiscutible que por ser el Derecho Lahornl do or 



<len póblico, lo es <le igual ma11era st1 procedimiento; mós sin embar 

go, se olvida de proporcionar u11 concepto sobro la Conciliación. 

SCELLE nfirma que las portes en la Conciliación se encuentran en-

1 it igio. 

COMENTARIO.- Al igual que antcrioros autores, omite aportar conce2 

to alguno sobre la Conciliación, y aOn mfis, en mi opinión personal 

resulta inadecuado el tórmino 11 litigio '' utilizado, toda vez que

en ese mo1ncnto 1>roccsal 110 se ha trabado litis alguna, 

PRIETO CASTRO sostiene que la Conciliación toma la naturaleza de -

un proceso. 

COMENTARIO.- En concepto del sustentante, considero no muy acerta

do lo anterior, si por partes entendemos aquellas quienes ejcrci-

t:1n acciones u oponen excepciones, por lo que para empezar, en la

ctapa conciliatoria 110 sucede tal ejercicio u oposición citados. ~ 

dcmfis, aú11 Cl1ando <licl1a etapa es anterior a su diversa de demanda

y excepciones en la que si efectivamente se traba la litis; no si¡ 

11ifica lln proceso distinto, sino todo lo contrario, ambas etapas -

forman parte de un mismo proceso, 

llERNAIZ MARQUEZ considera que en la Conciliación se inician y se -

concretan f6rmulns de arreglo. 

COMENTARIO.- Por principio de cuentas no establece quien o quienes 

concretlln dichas fórmulas de arreglo. AJemfis, tratnndo de suplir ~ 



sa deficiencia o independientemente do Ja autoridad laboral propog 

R:l alguna solució11, compete a los intcrcsutlos, los 4uc directamen

te en forma personal tratar de llegar a u11 acuerdo. 

ANTOKILETZ sostiene que lo Conciliación tiene por objeto procurar

ltna avenimiento directo entre las partes en conflicto, 1ncdiante 

los buenos oficios o de la mediación Je la autoridad competente o

Je un organismo al efecto creado. 

COMENTARIO.- Considero 4ue el concepto vertido por el jurista Ant~ 

kilctz es uno de los c1ue mds comulga con nuestra legislación labo

ral. Lo anterior so puede comprobar <le la simple lectura del artí

culo 876 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. A6n mis, es impar 

tantc recalcar que el ;1utor en cita ya preveía ln creación de org! 

nismos especializados en llevar a cabo el acto conciliatorio exclu 

sivamcntc. 

RAFAEL CALDERA afirma que la Conciliación se Jlevnrl n cabo ante -

autoridades ya cstablecida1 o ante unas formadas por ln• parte• vo 

luntariamcntc. 

COMENTAJ\10.- Desde luego cabe decir que la ler de la materia d<'te.!: 

1111ncl expresamente las autoridades u que a lude el autor a comento. -

Por otra parte, excluye mencionar la intervención de dichas nL1tori 

dudes del trabajo en la práctica del acto conciliatorio, concretfin 

<lose a mencionar que se reali:;11·5 nntc ellas. 

M. OE LA PLAZA •~nif1csta 4ue la tendencia [undamuntal de la Conc1 

JO 



liación es la de evitar el 11 pleito 11 

COMENTARIO. - Si bien es cierto que el evitar el " pleito " ( utili

zando las mismas palabras del autor ) , es una de las finalidades de 

la Conciliación, tambi6n lo es que es omiso en aportar un concepto

sobre el particular, por lo que no aporta nada nuevo, 

STAFORINNI afirma que el reconocimiento que el Derecho Procesal La

boral ho realizado de las ventajas de llegar a un avenimiento entre 

las partcg, es <le vital importancia en la Conciliación. 

COMENTARIO.- Sin dejar de reconocer la validez de tal reconocimien

to legal de las ventajas que acarrea un arreglo conciliatorio, en l 
gual forma l\UC ar1tcrlorcs autores, no conceptOa n la Co11ciliaci6n. 

PODETTl sostiene que la Conciliación es la esencia misma de la jus

ticia del trabajo, 

COMENTARIO.- Es sin duda una magnifica frase, pero introduce nuevos 

t6rmi11os <1ue en lugar <le darnos una idea clara de la Conciliación,

lo complica; toda vez q11e habría que desentranar lo que este atttor

cnticnde por " justicia del trabajo " y consecuentemente determinar 

lo que quiere dar a entender por " esencia " . 

TRUEBA URBINA opina que Ja Conciliación es sólo un procedimiento de 

avcnio, 

LOMENTARJO. - Si bien e" cierto lo a•1terior, cabe mencionar también-

11 



t¡11c Jil1u opinión l1dolecc <le e~poncr l:t forma de nlcu11:ur ese ave

nio y la intervenciónde la autorida.d laboral en su logro; así co-

1110 las consecucncins jurídicas de dicho avenimiento. 

L~ OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO considera que las partes se

c11cucntra11 ya en litigio y, por Oltimo, que se evita la merma eco 

nómica entre ellas. 

COMENTARIO.- Es necesario precisar que la litis en un juicio !abo 

ral se traba e11 la etapa de demand:t )' excepciones y no :tntes de e 

lla. Adem5s, omite hacer mención de la intervención de la autori

dad laboral en la celebración de Ja etapa conciliatoria. Por otra 

parte, establece <los cuestiones bastn11tc interesantes qtte son: la 

reducción de lo reclamado a proposiciones concientes, pues sabido 

que en la prlctica en los escritos de demanda se reclaman presta-

clones o indemnizaciones J1abi<las por h11ber; sin tom~1r en cuenta 

la certeza del derecho en que lo fundan, la primera. La ~egunda 

cuestión consiste en ljUe efectivamente se cvit¿1n los gastos qt1e 

el juicio les pued¿1 acarrear a lt1s partes, entendiéndose por to-

les, aquellos de cardctcr personal y no las costas ( (¡t1e como cs

de explorado derecho, en materia l:ihoral en nuestra lc,!!i.sl111.:ión,

no existen ) . 

Por mi parte, el co11ccpto 4uc sob1·c In Concili:1ción propongo, es

e! siguiente: 

"La Conl.:iliac1ón es el proL·ed1micnto df' ·rrenin, pnr-

1' 



virtud <lel cual las partes en forma personal y con 

intervención <le la autori<la<l laboral, proponen, 

discuten y aprueban en su caso, la solución c1ue 

ponga fin al conflicto y que cumple con las prete~ 

ciones de las partes, evitando de esta manera el -

procedimiento en su etapa contenciosa, 11 

De lo anterior se derivan varias circunstancias que merecen una -

breve ampliación. 

En efecto, la aprobación que las partes hagan de la fórmula de a-

rrcglo, lo harán manifestando su consentimiento y aceptación de ID! 

ncra libre y expresa, Asimismo, al decir que dicha solución aprob! 

da por las partes, cumpla con sus prctcnciones, significa que la -

misma satisfaccrd en mayor o menor grado lo reclamado; seg6n la -

certeza <lel derecho en que se funde. 

Lo :1ntc1·ior tie11c su razón de ser -cuma lo manifestó en p5rrafos -

a11tcrio1·es-, c11 lo que sucede en la vida práctica. Toda vez que en 

el escrito inicial <le demanda se plasma el reclamo de prestaciones 

o indemnizaciones habidas y por haber, y aún mfis, se dfi el ~aso Pn 

4l1c lo anterior se h11ce a sabiendas de 'llle se carece de dcrecl10 nl 

guno para reclum;1r ~1lgo. En tales condi~loncs, es razonable que ar 

has partes deban ceder parte de lo pretenJldo. 

Sin embarga, si11 pecar de pesimista, hay sino t1n gran nGmero, si 

alg11nos c;1sos en c¡t1c la fórmula de urreglo alcanzada en el 1cto -

conciliatorio satisf;1cc 111 cien por ciento lo rcclumado. Sin cm---

13 



h;lrgo, en Jtros c¿1sos, pl1cdc In parte ohli~aJa al puga de lo recl~ 

111aJo, ante tal situación, pl1c<le optar por csr>crar se clicte el Lnu

tlo correspo11<llc11te. 

Dicho con otr:1s palabras, e11 virtud de que los partes no tienen la 

completa certeza de tJUc lo que reclaman, es a lo que efectivamente 

les faculta la Ley, es por ello que deben ceder en sus pretencio-

nes a lo mds equitativo posible; facilitfindose con ello un muy po

sible arreglo conciliatorio. 

14 



CAPITULO SEliUNDO. 

" OBJETIVO Y HEQUJSITOS DE LA CONC!LIACJON " 

La Conciliación es una institución procesal descuidada desgraciad~ 

mente por la doctrina como por Ja mayoría de los estudiosos del d! 

rccho, pero en lo personal considero que para su práctica se re--

quiere de una intensa gama de conocimientos jurídico-laborales; -

del conocimiento de Ja realidad socio-económica del momento, y PºE 

que no, de habilidades psicologicas reunidas en el conciliaJor. A

fi11 de hacer ver a los ¡1¡1rtes la trascendencia e importancia que -

para ellas guarda este momento procesal, momento en el que pueden

fini4uitur sus diferencias en favor de una justicia mfts rápida, e

quitativa y sobre todo de una 11 tranquilidad'': si dicho entre co

millas, por4uc no es m5s que una tranquilidad relativa, como cons! 

cuencia de los cambios tan bruscos de nuestra economía nacio11al. -

Pero, sin olvidarme que de la misma forma, se busca mantener el ma 

yor equilibrio entre los factores de la producción. 

Es por ello que el primer planteamiento que se hizo al abordar el

tema de la Conciliaci611, fue el de tratar <le fijar un concepto so

bre ella. Porque si se quiere ser explicitas en el desarrollo del

tema, hay que reconocer que en relación a él, tanto la legislación 

Jnborul como la doctrina de la mayoría de los paises, ha sido muy

escuet11 en su tratamiento. 

El Maestro Miguel Bcrmúdcz Cisne ros opinu al respecto : " •. , Esta 

itlJUstificada apatia al estudio Je la conciliación, tal vez deJ,e -

Sll origen 11 que segGn algunos autores 110 la consideran como una --

15 



institución eminentemente jurídica, porqtw piensan que n través de 

cJl¡1 110 se logra justicia, sino la solución compo11edor:1 de u11 con

r l i cto. " ( I J 

En relación a la supuesta natural{':a " no jurídica "<le la Conci-

li11cJó111 disiento de quienes así lo sosticnet1 1 en virtud <le que e! 

ta institución en la actuali<l¡1d es considerada dentro de la Teoria 

General del Proceso, como una de las fórmulas at1tocompositivas 1 

que drhi<lo a stt efectividad en algunas r¡1mas del Derecho, en 111 es 

pecie el Derecho Jlrocesal del Trah;1jo 1 se ha convertido en toda Ll-

11a característica de los procesos modernos y, reconociendo tal ca

lidad y efectividad es como el legislador mexicano Ja ha establee! 

do en el artículo 876 de la Ley Federnl del Trabajo en vigor. 

Sin embargo, no es suficiente sefialar su fundamc11to legal, sino 

t:1mbién es menester analizar st1 objetivo y requisitos, :1si como 

justificar su inclución dentro de las legislaciones laborales, cn

mJteria procesal; toda vez que en ;1lgt1nas oc11cioncs se J1a llegado

ª afirmar que la Conciliación no es 11na fórmula de encontrar j11st! 

cia, y digo que disiento de esta idea, porque considero que la Coi! 

ciliaci6n si busca 11na composición objeto Jel reclamo. Pero 11nte 

todo husca una co~posición jt1sta no una solución cualquiera, r 

i.;JO ....... 1.us conceptos la equidad se torna en un instrumento ptira su 

logro. 

El jurista .Jorge Montenegro Vaca citado por Mi~uel Bcrm(1dc: C.i~11c-

1 IJ Derecho Proccs1l del Tr.:ibajo.~·li6t1el Bcnní1dc: Cisnero:-, enero~ 

l9S4, Prime·:n edic..:Jón. pfigin.1 .;~. 

lll 



ros en su obra" Derecho Procesal del Trabajo 11
, sostiene: ... -

" La justicia del trabajo no se basa en la fórmula justiniana do· 

dar a cad11 uno lo que le pertenece, sino dar a cada uno segú11 ~u~ 

necccidades; de al1i que en la conciliación laboral se tiene l\L•U 

tomar en cuenta fundamentalmente la satisfacción de las neceridn-

des del trabajador. " (2) Criterio, dicho sea con todo el resp•· 

to c1uc me merece tan distinguido jurista, equivocado en cu¿1nto a-

lu cit11 de la supuesta fórmula justiniana, misma que no es tal, -

ya que dicha fórmula es propia do! cllebre Ulpiano. 

Ahora bien, y para realzar la importancia de la Conciliación, fo! 

ma ideal de resolver los conflictos tanto individuales como coles 

tivos del trabajo, urge reformar la Ley en el sentido de crear un 

cuerpo de especialistas en Derecho del Trabajo, que se encarguen

cxclusiv11mc11te de conciliar a las partes; es decir, de meditar -

fórmulas de avenimiento en presencia de las partes interesadas, a 

nivrl nacional. 

De todo lo anterior, surgen dos cuestiones importantes e inhcren· 

tes a la Co11ciliación, las cuales titulan el prese11tc capitulo,-

quc son: su objetivo y requisitos. 

ORJET!VO DE LA CONCILIAC!ON. 

l~n mi concepto, el objetivo Je la Conciliación es el acuerJo c11--

trc lns partes, el obtc11er su avenimiento con la finalidad <le po-

[2) Durcchu Procesal dul ~ bajo, ~iguel BcrE6dez Cisnero•. enero 
1984. Primera Edición. plgina 5H. 
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11cr firi al problema evitando así, el procedimiento en su ctapn coll 

tenciosa. 

J.o afirmado tiene como origen primario, el co11cepto <le Concjliaclón 

propuesto ctt el Capitulo Primera, p5ginas 12 13 del presente tra-

bajo, y que para mayor facilidad, transcribo a continuación: 

'' La Conciliación es et procedimiento de nvenlo, por 

virtud del cual la• partes en forma porsonal y con 

intervención de la autoridad laboral, proponon, dis

cuten y upruehan en su caso 1 la solución yuc p11nga 

fin al conflicto y que cumple con las prctenciones 

de los partes, evitando de esta manera el proccdi--

miento en su et;1pn contencios;1. '' 

Analizando el anterior concepto c11contrarcmos l¡ue es un 11 proce<li-

miento de avenio ''y que lo solución alcat1zada pone fin al problcm11; 

evitándose de esta manera el proce<limic11ta en su parte co11tencios11. 

En esas condiciones, si afirmo ql1e el objetivo de In Conclliaci6n -

es el de obtener el acw.:rdo y a.renimiento de las partes ~· en el ro~ 

cepto propuesto de la Conciliación sostengo t¡ue es t111 pr0(edimicnto 

J~ avenio¡ debemos puntualizar que úcbe entenderse pnr " a\'cnir " . 

El Maestro .Juun P¡.lomar de Miguel, en su 11 lliccionario p11r~ .Jur1s-

tr1s, Mayo Ediciones, ano 1981, página 151, lo define Jr- la monl'ra -

siguiente 
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11 avenir. ( Lat. advenirc; de ad, a y venirc,v~ 

nir ). tr. concordar y ajustar part•• discor

~ ( u. m. r. ) // intr. Suceder, efectuarse 

un hecho ( se usa en el infinitivo y en las -

terceras personas del singular y pl. ).//.r.

componerse, entenderse con alguien o algo.//

Ponerse de acuerdo sobre opiniones o preten-

~· // Encontrarse a gusto, amoldarse, -

conformarse o resignarse con una cosa. // tr~ 

tdndose de cosas, encontrarse en armonía o -

conformidad. ( Es verbo irregular, y se conjO'_ 

ga como 11 venir ", ) 11 
• 

Como pucd~ observarse, <le la anterior <lefinición, en una de sus a-

ccpciones dispone : ''avenir •.•• //Ponerse de acuerdo sobre opini~ 

nes o pretcnciones .... 11 
, lo cual viene a confirmar lo asentndo -

respecto al concepto <le Conciliación propuesto, por lo que se refie 

re a consi<lerarl11 como un procedimiento de avenio. 

Lo anterior significo que, si por una parte afirmo que la Concilio· 

clón es lln procedimiento <le avcnio, por la otra sostengo que la -

solución aprobada por las partes en conflicto debe cumplir con sus

pretcnciones, ( cediendo en ellas, con el fin de facilitar un :1rrr

glo ), es obvio y congruente el término utilizado en ~1 con(epto c11 

ct1cstión 1 advirtiendo para esos efectos, que en la prnctica realmc~ 

te os muy difícil quu se 1.::oncrLti~c en su totalidad, porque enton-

ccs las partes podriun optar por esperar se dicte el Laudo rcspcct~ 

\'O, Por lo que ha~· que considerar que ninguna Je las partes h.1 oht~ 
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nido la certeza legal de su derecho, y tienen t"n solo una especta

t iva del mismo. 

Pura corroborar lo anterior, opina el jurista .Joh11nes Sehregle cit! 

do por Miguel Bcrrn6de: Cisneros en su obra 11 Derecho Procesal del -

Trabajo 11
, página 57 4ue: "el objetivo ele la conciliación es el a· 

cuerdo entre las partes, y nunca será objetivo de 111 conciliación 

el determinar quien tiene la razón o quine no la t icnc. 11 

Resomiendo, si la Conciliación es un procc<limic11to <le arcnio, por ~ 

na parte, y por otra, avenir en una de sus acepciones significa po

nerse de acuerdo sobre opiniones o pretenciones; se concluye : el -

objetivo de la Conciliación es el acuerdo entre las partes, el avc

nirlltS en cuanto a sus prctenciones, con la finalidad de poner fin

al problema y evitar de esta manera, seguir el procedimiento en su

etapa contenciosa. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo ------

8259/62. Cuarta Sala. Sexta Epoca. Vol. LXXX. Quinta Parte, púgina-

13, al considerar que la Conciliación es In parte del proceso labo

ral que •• caracteriza por buscar un AVENIMIENTO entre el cupital y 

el trabajo. 

Ahora bten y cumpliendo con lo acordado, ltna ve~ tratada la primero 

de las cuestiones inl1erentes a la Co11ciliación 1 consiste11tc en dc-

tc1·minar su objetivo, pa~'1ré al estudio de la se¡.;und<.1 qul' consiste-

c.~11 } LJS : 
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1tEQUJSJTOS UE LA CONC!L!ACION. 

Una vez establecido el concepto y el objetivo de la Cunciliación,

trutaré <le los requisitos y caractcristicas t.le la misma, sirviénd~ 

me Je a1>oyo, a<l~mds del concepto personal vertido sobre la Conci-

liación, en lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Los requisitos que presenta ln Conciliación son los siguic11tes 

a).- La tentativa Je conciliación debe ser obligatoria. 

b).- La tentativa de conciliación debe ser previa a la fijación de 

la litis. 

c).- La Conciliación puede ser intentada en cualquier astado del -

procedimiento. 

d).- En el desarrollo <le la Conciliación se debe expresar la libre 

voluntad de las partes interesadas. 

e),- Debe ser celebrada ante autoridad jurisdiccionalmente campe-

tente y con intervención de ella. 

f).- La solución alcanzada en la etapa conciliatori11, una vez upr~ 

bada por la autoridad, debe alcanzar la categoría de cosa ju! 

gada. 

Respetando el orden propuesto, pasaró a abordar uno a uno dichos

requisitos, comenzando por : 

a).- LA TENTAT!V~ DE CONCILJACION DEBE SER OBLIGATORIA. 

Esta obligatoriedad ~·· debe guardar In Conciliación en el Derecho 
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~rocosal del Trabajo en nuestro pais, se desprende y tiene su fun

damento legal en lo dispuesto por el articulo 875 de la Ley Fedc-

ral <lel Trabajo en vigor, el cual expresamentL• determina que la ª.l! 

dicncia inicial del procedimiento Ordinario, consta de tres etapas 

y al referirse a cada una de ellas, ubica en primer lugar a la Co~ 

ciliaci6rt; porque a través de ella se busca avenir a las partes, -

lograr UI\ acuerdo entre ellas y a la celebración de un convenio -

quo permit;l conservar 1 dentro de la jt1sticia social, el et¡t1ili--

brio entre los factores de la producción. 

Considero que esta obligatoriedad establecida en la Ley para la e

tapa conciliatoria, nos lleva a precis:1r dos pllntos: 

Primero, consistente en diferenciar clar¡1mentc lo qt1c es la tenta

tiva de Conciliació11, de la Conciliación propiamente dicha, A la 

primera, es la que 11acc la Ley en su articulo 875, o sea, que la 

misma Ley obliga a que la autoridad laboral haga uso de esa tent! 

tiva de uvcnimicnto, pero nunca debe ci1tendcrsc que la Concili:1--

ción como tal, fuere la obligatoria. 

La Conciliación se caracteriza porque la opinión del conciliador -

no puede imponerse obligatorinmcnte, pt1es se desvirtunrin ¡1ro¡1ia-

mente a la Conciliación como tal, o mejor dicho, la Conciliación -

terminarla antes de la opi11ión del conciliador, l¡l c11al dcvcndria

en realidad, una resolución o Laudo, adcm5s, La a11toridad laboral

no tiene facultades p;1ra imponer la Concili11c16n 1 ¡1cro si para cxl 

gir dicho acto como etapa previa a la diversa de demanda y exccp-· 

e iones. 
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El segundo punto que nos interesa senalar, dentro de este apartado, 

es que la Conciliación -como etapa del procedimiento ordinario- es

obligator iu, de acuerdo al precitado artículo 875 de la Ley Federal 

del TRabajo. Por lo que la no sustanciación de la misma debe impli

car una palmaria violación a todo el procedimiento en que se haya ~ 

mitido, 

b). - LA TCNTAT!VA O~ CONCILIAC!ON DEBE SER PREVIA A LA FIJAC!ON DE

LA LITIS. 

Otro de los requisitos que debe guardar la Conciliación, es el que

la tentativo do Conciliación debe ser previa a la fijación de la l! 

tis; y esto considero que se justifica sencillamente porque au pro

pósito es el de evitar en la medida de lo posible los conflictos l~ 

bornles y la iniciación de la etapa contenciosa en el mismo proce<li 

miento. toda vez que debe tomarse en cuenta adcmfts 1 que en esa eta

pa procedimental no ~e requiere que se les otorgue a las partes o-

portunidad probatoria alguna, ya que avenimiento debe surgir de la

aprobación por parte de los interersados, de alguna de la fórmulas

planteadas por ellas mismas o por la autoridad laboral. 

En efecto, de lo anterior se desprende que es el mis sistema conci

lintorio, el 4uc posibilita qllc se lleve a cabo la Conciliaciót\ -

aún sin haberse fijado litis alguna como producto de la co11tcsta--

ci6n Je la demanda por parte del demandado. Por lo que la autorldnd 

debe hacer del conocimiento de las partes los riesgos, des\·cntajos, 

molestias y perdida Je tiempo mutuos si se llega a desnrroll11r el · 
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Juicio; ¡1si co1no hacerles saber que ambas partes no tienen del to

Jo ~erlc:a y total segt1ridad de probar sus hechos, dcrccl10 y acci~ 

... ~ (jCr(iJas o de su~ cxcepciunes, scgnn se trate del actor o dc

mandn<lo. 

c),- LA CONCILIACION DEBE SER INTENTADA EN CUALQUIER ESTADO DEL -

PROCEDIMIENTO. 

l~a Concilinci6n puede ser intentada en cualc¡uier ~tapa del prorc<li 

miento. Si bien he dejado asentado que la Conciliación debe procu

rarse ante~ de la fijación de la litis, esto e11 ninguna forma imp! 

de que la autoridad laboral o las partes, pued;tn en cual4tiier otra 

etapa del procedimiento, intentar y obtener la Conciliación. Cnhc

hacer lit aclaración de qtJc e11 el supuesto de que sea la autoridad

laboral quien proponga el avenimiento respectivo, pasa a ser una -

facultad de la misma y no una obligación para ella. 

Esto es, si bien es cierto que la tentativa de Co11cilioción es o-

bligatoria por estar establecida como u11a de las tres etapas de la 

primera de las dos a11diencit1s <lel procedimionto Ordinario, también 

lu es que, esto no impide que de no obtenerse el :1venimicnto <le -

las partes en dicha etapa, se pueda obtener en cualquier otra, pe

ro dejando de tener el car5cter de obligatoria para la autoridad y 

las partes. Es decir, el que la Ley determine una etapa específica 

para el acto conciliatorio, no es obvice p11ra que la ;1utori<lad la

horal o las partes por sí mismas, se les impida :l1grcn el arcni--

miento ent1·e ellas c11 cu:1lquicr etapa del proccdimic11to; cl;1ro es· 

tfi, hasta antes de qt1c se dicte el 1.audo co1·resp0ndicntc. 



d).- LA EXPRES!ON LIBRE DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES EN LA CONCILIA 

C!ON. 

La Conciliación debe expresar la libro voluntad de las partes, por

que no puede concebir Conciliación alguna que se hiciera llamar co

mo tal, si la aceptación del convenio por alguna de las partes o -

bien por las dos, hubiese sido obtenido de una forma obligada por -

parto de la autoridad laboral. 

El presupuesto anterior, es decir, el que las partes expresen su VE_ 

!untad libremente, no lo es únicamente para la aceptación y ratifi

cación del convenio 4uo ponga fin al conflicto; sino que comprende

además la libertad de expresarse durante el desarrollo del acto ca~ 

ciliatorio, para los efectos de que ambas partes manifiesten sus -

pretencioncs y ofrecimientos mutuos. 

Asi las cosas, tambi6n resulta necesario, por obvio, la vital impar 

tanela c¡ue ruvistc el que los interesados ocurran ¡>e1·sonalmcnte al

acto conciliatorio, ya que es inimaginable la Concil1ac1611 c11 rebel 

<lia de nlguna <le ellas. Lo anterior tiene su ra:ón de ser c11 el co~ 

ccpto de conciliación propuesto, en el cual se co11tienc que la Con

ciliación se obtenga con lt. intervención de las partes en forma per

sonal y con intcrvenicón de la autori<la laboral. 

e).- LA CO~CILJACION DEBE SER CELEBRADA ANTE AUTORIDAD JURISDCCIO -

NALMENTE COMPETENTE. 

Tal como lo prerlene el articulo 876 de la Ley Federal del Trabajo, 
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será esa nutoridud, quien deberd intervenir en la celebración <le -

las pláticas conciliatorias entre las partes, proponiendo las ha-

ses de concili:1ci611 1· posibles f6rrnulas de arreglo, l1acicr1do ver -

tar1to al trabajador como al patrón los inco11venientcs de llevar el 

µrocc<limier1to ordi11urio laboral hasta sus últimas consecuencias; -

ha~iBndoles saber tambiln la positividad que se tiene al abreviar

la co11trovcrsia 1 si ambas partes ceden en sus pretcncioncs. 

Sin embargo, existe el cnso de excepción en el que una vez llevado 

a cabo el acto conciliatorio, ante ¡1utoridad incompctcr1tc, )' se h~ 

ya obtenido un arreglo entre las partes, serd vdlido el convenio -

que so huya celebrado. Atento a lo dispusto por el articulo 706 de 

la Ley Pederal del Trabajo vigente. 

Si bien es cierto que en el concepto de Conciliación propuesto, a

firmo que la solución aprobada por las portes debe cumplir con las 

pretenciones de ambas, tambión lo es 4uc hice la aclaración de que 

en lu práctica es bien dificil que se s:1tisf;1gan al cien por cien

to dichas µretenciones. 

Esto que se ha planteado en forma sencilla, para llegar a funcio-

nar en la pr[lctica, requiere de ciertas t;ícticas y cfecti\'os urgu~ 

mentes por parte de la autoridad conciliadora, a fin <le llc\'ar :1 

las partes ( ]Js cl1alcs evidentemente se encucntr:1n co11 1111 5nimo 

polemizante ) hasta un estado que facilite obtc11cr conciliarl:1s, y 

sobre todo que pueda resultar satisfactorio y justo par¡1 las p;1r-

tes la solución alcanzada, sin olvidar la 11cl;1ración rerti<lJ en el 

plrrafo precedente. 
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También es importante que el funcionario que intervenga en el acto 

conciliatorio instruya a las partes sobre sus derechos y obligaci~ 

nes laborales; para los efectos de que ambas partes formen concie! 

cia en cuanto a sus pretenciones y ofrecimientos, y con ello se fa 

cilite un acuerdo. 

Cabe resaltar que la intervención de la autoridad laboral durante· 

el desarrollo de la etapa de Conciliación es bien importante, tan

es así que en la situación de hacer ver a las partes la trascende~ 

cia que significa para ellas el obtener un arreglo conciliatorio,

asl como el hecho de transportarlas de un estado psicologico de -

controversia a uno de reflexión y conciencia que facilite un acue! 

do; es más que suficiente para pronosticar que la Conciliación lo

grará su objetivo: avenirlas. 

f). - LA SOLUC!ON ALCANZADA EN EL ACTO CONCILIATORIO, UNA VEZ APRO

BADA POR LA AUTORIDAD, DEBE TENER EL CARACTER DE COSA JUZGADA. 

Concluido el neto conciliatorio, co11 la intervención de la autori

dad laboral o sin ésta; es decir, habiéndose avenido únicamente -

las partes -situación que suele suceder en la práctica-, dicho a-

cuerdo producto de la Conciliación no tien los carlcteres de un -

Laudo, porque sus alcances son más limitados, pero el citado con\'E_ 

nio al cual llegaron las partes es elevado a la categoría de cosa

juzgada, produciendo los efectos juridicos inherentes a un Laudo a 

petición de las partes ante la autoridad, siempre y cuando no con

tenga alguna de sus cláusulas renuncia de derechos del trabajador, 

de acuerdo con lo establecido por el articulo 876 fracción 111 en-
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relación con el diverso articulo 33 de la Ler Federal del Trabnjo-

1..·¡¡ ' igor. 

E11 efecto, el articulo 33 del or<lc11amicnto invocado, trata de pro

teger al trabajador ¿1 f in<le qt1e el conveniu celebrado entre patrón 

y aquól no implique renuncia o violencia en sus derechos, y por e

llo el multicitado convenio, para que tenga toda su fuerza jurídi

ca, es necesario que la autoridad labor:1l 1 previo estudio, lo san

ciones, a fin de que la Conciliación pro<lu:ca certeza legal. 

DI que dicho convenio alcance la calidad de cosa juzgada y produ~ 

en todos los efectos juridicas inherentes a un l.audo, implica ad~ 

mAs, la finalidad de garantizar una seguridad j11ridica para ambas 

partes; esto es, celebrado el convenio respectivo, sancionado y 

debidamente cumplimentado, no podrl llevarse de nueva cuenta la 

misma controversia ante las autoridades laborales. 

Una vez tratados todos y cada uno <le los requisitos de la Conci-

liación, para mayor reforzamiento del contenido de cnda uno de e

llos, me permito tri111scribir la tesis sostenida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por considerarlo aplicable n ta-

les requisitos, y que es del tenero literal sigl1icntc : 

"CONCILIACION, ESl:.\CIA JURIOICA DE LA MIS~IA.- -

La conciliación es la parte del proceso lnbo-

ral que se caractcri:a por buscar el avcnimicn 

to entre el capital )' el trabajo,con la (i11ali 
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dad expresada por el Constituyente desde las c:;

posiciones del articulo 123 de nuestra Constitu--

ción Política Federa 1 de 4ue se 11 egue a una sol u 

ción amistosa que evite, por una pa rtc, los tr[uni 

tes molestos y engorrosos, a la par 4uc tardados-

en múltiples ocaciones, de un juicio en la forma-

establecida por nuestras leyes; por otra, el <le-

samparo en que quedan los trabajadores ante los -

desiguales intereses que se oponen, cuando exist~ 

una razón justificada, 011 sus pretc11cioncs, o --

cuando los dependientes económicos del trabajador 

dejan de recibir bruscamente y sin operar otros e 

lementos que las casuales circunstancias, lo ncce 

sario para subsistir. En todas estas situaciones, 

se han buscado fórmulas conciliatorias que permi

tan al patrón reconocer su responsabilidad <lirer

ta o indirecta en un acto derivado del trabajo, y 

de ahi que la formación de nuestro procedimie11tu

labor:1l cstd e11cami11n<lo 1 en esencia a enco11trnr ~ 

sas fórmulas con la ayuda de la autoridad del tra 

bajo, que lo son lo mismo las .Juntas de Concilia

ción que las Ju11t¿ls de Conciliación y Arbitrajc,

discminadas por todo el pais para facilitar csta

labor inicial, a la cual deben 4ucdar circunscri

tas l~s controversias derivadas de los expresados 

factores <le Ja prodL1(·j~11 1 (3pita1 y trabajo. Es

en apoyo de esta tcsi~, consagrada e11 l¡1 Doctrin;1 

Universal de la :natcria, que en nuestro :;i:=tl•m;,-
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procesal se han estructurado tanto las .Juntas 11C! 

manentes como las Jur1tas Accidentales de Concilia 

ci611 1 establecidos en los propios Lug¡1rcs donde -

se encuentran los centros de trabajo para dar ce

leridad a las resoluciones que se adopten, para -

bl1scnr la concordia entre trabajadores y patrones 

para llegar precisamente a los convenios o arre-

glas que los diversos conflictos ameriten, cuando 

las partes estón au~cntcs a ello. Asimis1110 se e11-

cuentra establecido en nuestra legislación labo·

ral, c¡ue la opinión de los conciliadores en forma 

alguna se impo11e a las partes i11teresudi1s, sino -

sólo se les dA a conocer para que la acepten o re 

chacen, para que en esta última situación, ocu--

rran en arbitraje a dirimir SllS co11trovcrsias le

gales por los medios que la propia Ley prevl, op~ 

ni6ndose y apoyando sus excepciones con las prue

bas que dispongan o puedan disponer y que estén -

permitidas. En ningún instante del proccdimiento

labornl se impone a las partes contendientes la -

conciliación, y consecuentemente tam1Joco puede i! 

ponersclcs la opinión que se dicte por In .Junt¡1 -

de Conciliación, cualquiera que sea la naturaleza 

de ésta, pues como lo expresa c1 :1rticulo 352 de

la Ley, tratfindose de las Jt1ntas Federales de Con 

ciliación, su intervención c11 los ;1su11tos que les 

compete se limita a procurar q11~ dichas partes -· 

llcgue11 n un entendimiento. 
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A. D. 7259/62, Pedro J. Mátar y Coags. Febrero 3-

dc 1964. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Ministro 

Angel Carbajal. Cuarta Sala. Sexta Epoca. Volumoc 

LXXX. Quinta Parte. P. 13 . 

Con la tesis antes transcrita, queda de manifiesto y a manera de· 

refuerzo, lo manifestado acerca del objetivo y requisitos de la -

Conciliación, vertidos durante el desarrollo del presente capítu

lo, 

Así las cosas, una vez conceptuado u la Conciliación y determina

do su objetivo y requisitos, a continuación pasaré al estudio de

ella, al travls de las Leyes Federales del Trabajo de 1931 y de -

1970 que es la materia del siguiente capitulo. 
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CAPITULO TERCERO, 

ANTECEDENTES DE LA CONCILIACION E.~ mx1cu. 

Como antecedentes inmediatos a la Reforma Procesal de 1980, que ªE 

tunlmente regula y norma el procedimiento laboral y en 11 a la Co! 

ciliación en nuestro país, encontramos a Ja Ley Federal del Traba

jo de 1931 y a la de 1970, siendo en este orden su estudio. 

A).- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Previa la expedición de Ja Ley Federal del Trabajo de 1931, el ti

tular del Ejecutivo Federal mediante decreto expedido el 27 de se2 

tiembrc de 1927, se creó la Junta Federal de Conciliación, Decreto 

que se consideró reglamentario de las Leyes de Ferrocarriles, Pe-

tróleo y Minería, los cuales por su naturaleza huelan imposible la 

intervención de autoridades locales. 

Ante la diversidad de criterios que imperaban sobre Ja materia la

boral, y que afectaban tambiln el aspecto procesal, se lmpu•o la -

nececidad de unificar la legislación. Es por Decreto publicado cl-

6 de septiembre de 1929 que se otorga a Ja federación la facultad

de legislar en materia del trabajo. 

Es con apego a las reformas citadas, que se expidió la Ley Federal 

del Trabajo el 18 <le agosto <le 1931. 

Durante lu vigencia de esta Ley, la ConciliJción s~ c11contrab11 re-
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guladn con sencillez, en ferina concreta y no por ello inificaz -

por lo que se refiere a la manera de llevarla a cabo cada una de

las autoridades del trabajo; y es en este orden de ideas que, la

lcgislación laboral de 1931 otorgaba la facultad conciliatoria u

todas y cada una de ellas . 

La Ley de 1931 es reconocida por propios y extraños como una est!!_ 

11c11da legislación laboral. Reunió con gran armonía las reivindic~ 

cio11cs obreras <le 1917, uniformando criterios y mejorando técni-

cas de todas las rcg11laciones que le precedieron. 

Al leer la Ley, se antoja comentarla articulo por articulo, por-

que además de resultar muy interesante, fl1é la base de nuestra a~ 

tual legislación laboral; sin embargo, concretaré su estudio a la 

parte medular ltUe interesa : la Conciliaci6n. 

Para esos efectos, es menester ( con la inte11ción de no introdu-

cir nuevos t~rminos que pudieran desvirtuar el contc11iJo y al~11n

ccs que le dió el legislador ) , hacer la transcripc.1.ón de los di:!_ 

positivos legales aplicables sólo en la p11rte conducente que gua! 

de rrloción con l¡1 Conciliación. Asi como los comentarios y cx¡1lt 

cnciones sobre lascl1cstioncs relacionadas con su desarrollo y --

práctica 

Respetando el orden establecido por la Ley Federal del Trabajo de 

1931, posar6 a continuación al estudio de In facultad conciltJtu

ria otorgada a las Juntas Municipo.lc~ Je 1·,nciliación. 
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.JUNTAS MUNICIPAi.ES DE CONCILIACION. 

Como su nombre lo dice, estas Juntas tenian un carhcter puramente 

co11ciliador y se integraban con un representante del Gobierno de

sig11ado por el Ayuntamiento, uno representando al trab11jador y o

tro al patrón. Atento a lo dispuesto por el articulo 33b que en -

su parte conducente dice: 

11 La función conciliadora está a cargo de las 

Juntas Mu11icipales de Conciliación integra

das cot1 un representante del Gobierno que -

clcsignard el Ayuntamiento o Consejo Munici

pal, uno del patrón y otro del trabajador! 

fecta<lo ... 11 

Ahora bien, por su pi1rte el diverso :1rticulo 340 en su fracción l 

contemplaba, dentro de las atribuciones y obligaciones de las Ju!!_ 

tas Municipales de Conciliaci611 1 el conocer en periodo de Co11ci·

liación todos los conflictos de su competencia territorial, disp~ 

sitivo que literalmente establecía : 

''Son atribuciones obligaciones de las .!un--

tas Municipales de Conciliación 

1.- Conocer e11 concili¡1ción dentro tic s11 te

rritorio jurisdiccionnl, de todas las di 

fcrencias y conflict0s t¡t1c ~e sus~itc11 

entre trabaj11dores y patrones 
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Las .Juntas Municipales eran accidentales; esto es, funcionaban C!!_ 

da vez que era necesario, sin purjuicio de que adqt1lrieran el ca

r5cter de permanentes por Jisposiclón del Gobernador de los esta

dos o territorios ( llUC en ese tiempo aQn existían ) o por el ,Je

fe del Departamento del Distrito Federal, segón fuere noccsnrio -

por el desarrollo y progreso de la región. Lo anterior con funda-

mento en lo establecido por el artículo 337, que literalmente es

tablecía 

11 Las juntas Municipales se integrarán )' funcionarán

cada vez que sea necesario, en la forma que determ_i 

na la ley; pero sin perjuicio de que los Gobernodo

res de los estados y territorios o el Jefe del Dc-

partamento del Distrito Federal las establezcan con 

el carficter de permanentes en aquella~ regiones don 

de el desarrollo y progreso de la industria las ha

gan neccs:1rius. I.a integración do 6str1s se har5 en

los término~ del Capítulo VI du c=:;te Título. 11 

JUNTAS CENTRALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Toda vez <JUe el olJjcto del presc11te tr.1bajo lo cn1stituye La Ce~· 

ciliación, e~ la ru:611 por 1;1 cual ónicamente haré referencia :1 -

ésta; la cual formaba parte de la dualidad de funcione.: nue :-;e -

les atriht1y6 a cst3s juntas, y que no es otra cosa que el conocer 

t:1nto e11 Conciliación como en Arbitraj~, los conflictos del trah.· 

Jo ante rllos ventilados. 
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En ese orden de ideas, el articulo 349 en su fracci6n I estable--

cia dentro de las atribuciones y facultades de la Junta Central de 

Conciliaci6n y Arbitraje, la competencia de conocer en Concilia--

ción de las diferencias de carActer laboral que ante ellas se pre

sentaren. Que es del tenor literal siguiente: 

" Son atribuciones y facultades de la Junta Cen

tral de Conciliación y Arbitraje en pleno 

1.- Conocer en conciliaci6n de todas las dife

rencias o conflictos colectivos que se susci-

ten entre trabajadores y patronos, solo entre

ellos o solo entre éstos, .. , '' 

Sin embargo, cuando el conflicto solo afectaba una determinada ru

ma de la industria, tocaba conocer tanto en Conciliación como en 

Arbitraje a las Juntas Especiales, con fundamento en el articulo 

350. 

Ahora bien, y por lo que respecta a los Grupos Especiales de la -

Junta, también les estaba encomendada la función de conciliar. Con 

fundamento en el articulo 351 fracción 1 

'' Son atribuciones y facultades de los grupos -

especiales de la junta, en lo que se refiere

ª su ramo, las siguientes : 

I.- Conocer en conciliac16n los confliLto~ -
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individuales o colectivos que se susciten en 

el municipio de su residencia; , 

JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION. 

Las Juntas Federales de Conciliación, por lo que respecta ul otor

gamiento de sus facultades, se encontraba regulada por el articulo 

352 y su función era puramente de aveniencia entre las partes; es

dccir, exclusivamente conciliatoria. 

Las atribuciones de las Juntas Federales de Conciliación que nos ~ 

cupa, se equiparaban ( para los conflictos de jurisdicción fede--

ru 1 ) , a las que se establecían para las Juntas Municipales de Co~ 

ciliación. 

Lo anterior se puede comprobar de la lectura del precepto legal en 

cita, que a la letra dice : 

" Las Juntas Federales de Conciliación se

rán ónicamente de aveniencia, y su inte! 

vención en los asuntos que les competan

se limitarán a procurar que las partes -

lleguen a un entendimiento. " 

Posteriormente, la Ley de 1970 amplió considerablemente las facul

tades de estas Juntas Federales de Conciliación, aparte de conser

var las otorgadas en la Ley de '31, actuarían con facultades deª! 

bitruje en aquellos asuntos cuya cuantía ~o excediera del monto de 
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tres meses de salario; demostrando con ello que las nececidades -

reales hablan obligado a ampliar considerablemente su competencia 

en beneficio de una mayor celeridad en lu resolución de dichos -

conflictos. 

JUNTA FEDERAL ne CONCILIACION y ARBITRAJE. 

En el capitulo V , del titulo VII de la Ley laboral de 1931 se •! 

tablecia y regulaba el funcionamiento de la Junta Federal do Con

ciliación y Arbitraje, así como la determinación de los asuntos -

de su competencia. Esta Junta fue creada en el ano de 1972, te--

niendo como lugar de residencia la ~iudad de Mfixico. 

Esta junta podía actuar en Pleno o por Grupos Especiales; respec

to a la Conciliación practicada por el Pleno, se atendia a lo <lis 

puesto por el artículo 365 fracción 1, del tenor literal siguien

te : 

" Son atribuciones y facultades de Ja Juntn Fede 

rnl en Pleno 

1.- Conocer en conciliación de las diferencias 

o conflictos a que se refiere el articulo 358, 

ya sea que tengan el carácter de individuales

º colectivos y que afecten de una manera gene

ral a las industrias o trabajos diversos de l! 

risdicción federal . '' 

38 



Ahora ~len, por lo que respecta a la facultad que de conciliar se 

otorgaba a los grupos Especiales, ésta se encontraba inmersa en 

sus facultades y atribuciones, las cuales estaban dispuestas en 

el articulo 336 fracción I : 

" Son atribuciones y facultades de los Grupos ~s 

peciales : 

l.- Conocer en conciliación de las diferencias 

o conflictos a que se refiere el artículo 358, 

siempre que estos conflictos abarquen alguna -

industria o rama de trabajo. " 

Todos los dispositivos legales apuntados y transcritos en su par

te conducente, guardan estrecha relación con el otorgamiento de -

la facultad conciliadora en favor de las diferentes Juntas. 

Así las cosas, fue como la Ley de 1931, regulaba las facultades -

de las diferentes autoridades del trabajo en relación, claro es-

tú, con el conocimiento, tramitación y resolución de las Uiferen~ 

cias o conflictos laborales de su respectiva competencia o juris

dicción territorial, en su caso. 

Es oportuno hacer notar que posteriormente, en la Ley Federal d~ 

1970 desapnrecieron las Juntas Municipales de Conciliación r las

Centrales de Conciliación y Arbitraje, con•irtiéndose en Locales

dc Conc1linción y . "Cales de Conciliación y Arbitraje, respectiv!!_ 

mente. 
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Uno vez tratadu la forma y términos como la Ley de 1931 regulaba

y atribula la facultad de conciliar, a las diferentes autoridades 

del trabajo, es por lo que ahora entrarl al estudio de la concrc· 

ta aplicación de dicha facultad, en la tramitación Je los asuntos 

de la competencia de cada una de las mencionadas autoridades. 

La anterior reglamentación se encontraba determinada en forma co_!l 

junta por lo que se refiere a la Conciliación ante las Juntas Mu

nicipales y F•dcruleo Je Conciliación, en el capitulo 111, titulo 

IX; y por lo que respecta a las Juntas Federales y Centrales de -

Conciliación y Arbitraje, se establecian en el capitulo IV del -

mismo título IX. 

DESARROLLO DE LA CONCILIACION ANTE LAS JUNTAS MUNICIPALES Y FEDE

RALES DE CONCILJACION. 

Por lo que toca exclusivamente al desarrollo de la Conciliación -

ante las Juntas Municipales y Federales de Conciliación, la Ley-· 

de 1931 lo establecía de la manera siguiente : 

En los conflictos de la competencia de que deba conocer una .Junta 

Municipal o Federal de Conciliación, cualquiera de In• partes en

supuesto conflicto, debía acudir a la Presidencia Municipal o an

te el Inspector Federal del Trabajo, atento a lo dispuesto en el

articulo 500, que establecía textualmente : 

" En cualquier caso de conflicto o de diferen

cia lJUe deba cono~cr una Ju11ta ~unicipal o ~ 
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na Junta Federal de Conciliación, el patrón

º trabajador interesados ocurrirán ante Ja -

Presidencia Municipal o ante el Inspector F.';. 

deral del Trabajo, según el caso, por compa

recencia o por escrito, indistintamente. 11 

Además, las partes tenían Ja obligación de designar, dentro del -

tlrmino de veinticuatro horas, a la persona que los representa--

ria, nombrando al Ayuntamiento al representante del gobierno. El

lnspector Federal del Trabajo fungiría como representante del Go

bierno si el conflicto resultaba de competencia federal de acuer

con lo establecido en el artículo 501. 

En ese mismo orden de ideas, el articulo 502 prevía el caso de 

que alguna de las partes o ambas, incurrieran en la omisión de d,';. 

signar su respectivo representante, artículo que en su parte con

ducente disponía : 

• el Presidente Municipal o el Inspector -

del Trabajo en su caso, designarán a las per;~ 

nas que hayan de fungir como representantes -

Jel capital y del trabajo, debiendo ser siem-

pre un patrón y un trabajador de la localidad, 

respectivamente. '' 

De esta forma, llna vez integrada la Junta, 6sta senalaba dia y 

hora J'~ra lu celebración de una audiencia de Conciliación, con 

tundamento 0n el articulo 503. 
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Ahora bien, en cuanto a la forma de llevar a cabo dicha audiencia 

de Conciliación anto la Junta Municipal o Federal de Conciliación 

se requeria en primer lugar, la presencia física de las partes y

el que las mismas manifestaran lo que a sus interes~s conviniere; 

procurando la Junta, avenir a las partes en la forma y términos -

que la misma ley prevenia para las Juntas Centrales de Concilia-

ción, <le las cuales trataré más delante. 

Volviendo a la forma de llevarse a cubo la audiencia de Concilia

ción, el articulo 504 disponía : 

" El día )' hora sei\alados para la nudiencia

de conciliación, el patrón y trabajador i~ 

teresados comparecerán ante la junta, per

sonalmente, y expresarán de palabra todo-· 

lo que a sus respectivos derechos conven-

ga. La junta procederá a avenir a los inte 

resadas de acuerdo con lo que manda el ar

ticulo 512. Si llegan a un acuerdo, se da

rá por terminado el conflicto r las partes

quedarán obligadas a cumplir el convenio -

que se redacte. 11 

Tratando de evitar desviaciones en el estudio único y exclusivo 

que a manera de antecedente se cita sobre la Conciliación en la 

forma y t6rminos que establecia la Ley ~edcral del frabujo de ---

1931, es hasta aqui, todo lo concerniente al desarrollo que de la 

Conciliaci6n realizaban las Juntas ~lu11ic1palcs ~· Fcdcrnles de Con 
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cilinción. Toda vez que posteriormente se reglamentaba la formul! 

ción Je la demando, así como la oposición de excepciones, lo cual 

sale del campo de estudio que nos ocupa. 

DESAHROLLO DE LA CONCl L lACION ANTE LAS JUNTAS CENTRALES Y FEDERAL 

DE CONC!LJAC!ON Y ARBITRAJE. 

Es también similar el desarrollo de la Conciliación ante estas -

juntas, como la desarrollada por y ante las Municipales y Federa

les de Conciliación; en el sentido du que la Ley de 1931 las re-

~lament6 en forma conjunto para las Centrales y la Federal de Co! 

ciliación y Arbitraje en los procedimientos seguidos ante ellas,

quc es de la manera sigt1iente : 

Una vez presentada la reclamación ante cualquiera 1\e las autorid!! 

des antes mcncionudas, se turnaba al Grupo Especial que correspo_!! 

diera, el cual scnalaba día y hora para la celebración de una au

diencia de Conciliación, con el apercibimiento para el demandado

de tenerlo por inconforme con todo arreglo, sino comparecla. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 511 que 

en su parte conducente diponla 

, el presidente de la junta turnará al 

Un~o Especial que corresponda, el que oena

lnrá para el mismo día las horas de celebra

ción de una audiencia de conciliación y otra 

de demanda y excepciones, debiendo tener lu

gar ambas n11die11cias n mfis tardar dentro de-



los diez dias siguientes a la fecha en que lo

demanda sea turnada al Grupo Especial que co-

rresponda y apercibilndosc al demandado de te

nerlo por inconforme con todo arreglo sino ca~ 

parece a la audiencia de conciliación, .. , 11 

Llegado el día para la celebración de la audiencia de Conciliación, 

las partes debian comparecer en forma personal o bien por conducto 

de sus representantes. 

La fase conciliatoria se iniciaba con la expresión, por parte del· 

actor, de lo que pide y el derecho con que lo hace; a lo que el d!: 

mandado contestaría manifestando lo que a su defensa conviniere, -

justificando además sus excepciones, por lo que si en caso de que

las partes ne llegaban a un arreglo, la junta procuraría avenirlos

como componedor amigable; proponiéndoles una solución. Si se logr~ 

ba un acuerdo se daba por terminado el conflicto, en caso contra-

ria la junta declaraba terminada la audiencia de Conciliación y se 

pasaba al arbitraje. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 

las fracciones J y IV del artículo 512 que a continuación se trans 

criben en su parte conducente : 

11 ••• el acto de conciliación se celebrará desde -

luego de la forma siguiente 

1.- Comenzarfi el actor exponiendo ~\1 recJjm3---

ción, esto es, lo que pide, }' la causa o títu1o

que tiene para ello 
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IV.- si no hay aveniencia entre ellos, la junta

procurará avenirlos, como un componedor amigaM•• 

ble, y para el efecto, el presidente o su auxi-

liar consultando el parecer de los otros repre-

sentuntes, propondrá la solución que asujuicio 

sea propia para terminar el litigio ... " 

De estu manera fue como la Ley Federal del Trabajo regulaba el d! 

sarrollo y práctica de la Conciliación en la tramitación de los -

conflictos lnborales presentados ante las Juntas Centrales y Fed! 

ralcs de Conciliación y Arbitraje. 

Considerando que el presente capitulo de antecedentes de la Concl 

Ilación el Derecho Laboral Mexicano, debe referirse Onicamente a

clla, es la razón por la cual el presente trabajo ha evitado tra

tar otras cuestiones sino ajenas, sí distintas referentes a otras 

etapas del procedimiento laboral, las cuales escapan al interés -

primordial de nuestro estudio. 

El transcurso del tiempo distanció mis los preceptos de la Ley de 

la realidad, por lo que el devenir histórico desembocó en la nec! 

cidad de elaborar una nueva Ley, que mucho tardó pero que por fin 

llegó en abril de 1970, que constituye el antecedente inmediato a 

la Reforma Procesal de 1980 que actualmente nos rige. 

B),· LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

!'.:;ta Ler del de diciembre de 19h9, se p11blicó en el Diario Ofi--
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.. · 
cial de la Federaci6n el lº de abril de 1970, y ontr6 en vigor el 

1° de mayo de c~e mismo ano, 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, que abrog6 a la de 1931, fué· 

producto del cambio social y econ6mico en nuestro pais y especia! 

mente de la clase trabajadora nacional en casi cuatro décadas. 

En virtud du que nuestra realidad econ6mica y social en la década 

de los setentas era muy distinta a la contemplada por la Ley de · 

1931: en aquel ano se esbozaba apenas el principio de una era de· 

crecimiento y progreso, en tanto en los setentas, el desarrollo · 

industrial y el aumento de las relaciones comerciales, tanto den· 

tro del país como con paises del extranjero, determinaron una pr_<! 

blemltica distinta que exigía una actualizaci6n legislativa de C! 

rlcter laboral que, al igual que su antecesora, constituyera un 

paso más ha afianzar el progreso de nuestro país, fortalecer la 

tranquilidad social, así como para asegurar una participaci6n mis 

justa en los beneficios de la economía nacional. 

En el último lustro de los setentas, los trabajadores se solidar! 

zaron en forma decidida con el Gobierno en los momentos, sin du--

da, más difíciles de la política nacional desde 1938. Todo esto · 

hizc girar la atención de la m&s alta dirección del país a ln ne-

cecidad ya contemplada can anterioridad de actualizar el código· 

laboral, con base en los cuarenta afias de experiencia de aplica·· 

ción de la primera Ley laboral", fl). La ideil de unil nueva Ley 

que se adecuara al marco verdadero de la; relaciones laborales en 

(l)Ln Competencia en Materia Laboral,.), Fco,Hooha B. )°José!·. 
Franco. G.S. Cárdenas E·:•tore•.Año ¡9-1, Pi1gina 189, 
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México no surgi,.ó súbitamente. desde 1960 el entonces presid,entc 

del pais Lic. Adolfo López Mateas, nombró una comisión iniegrada

por Mario de la Cueva, Salomón Gonzllcz Blanco, Ma. Cristina Sal

morln de Tamayo y Ramiro Lozano, para que se avocase, de inmedia

to, al estudio y elaboración de un anteproyecto de Ley del traba-

jo. (2) 

Posteriormente en el ano de 1967, se les unió el Lic. Alfonso L~ 

pez Aparicio. En diciembre de 1968, el Lic. Gustavo Díaz Ordaz 

Presidente de la República, envió al Congreso la iniciativa de 

Ley Federal del Trabajo. Pasarla un ano, a partir de la fecha de 

la iniciativa, para que fuera aprobada por el Congreso la Ley 

que a la fecha rige en materia sustantiva. 

Ahora bien, por lo que respecta a la reglamentación, que de la -

Conciliación hizo la Ley en cuestión, por y ante todas y cada u

na de las autoridades del trabajo en los asuntos de su competen

cia, lo estipuló de la siguiente manera: 

Respetando el orden establecido por la citJda Ley en su conteni-

do, comcnzar6 con las Juntas Federales de Conciliaci611. 

En relación al otorgamiento, que de la facultad conciliato11J •• 

establecia en favor de las autoridades laborales, encontramos su 

fundamento, por lo que se refiere a la Junta Federal de Concili! 

ción, en lo dispuesto por el articulo 591 fracción que a la lE_ 

(Z)Nuevc Derecho Mexicano del Trah•10. Mario de la Cueva.Edit. -
Porrúa. Tomo 11. Página 56. · 
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tru dice 

" Las Juntas Federales de Conciliación tendrán las

siguientcs funciones: 

J.- Actuar como instancia conciliatoria potestatl 

va para los trabajadores y patrones. " 

En ese mismo orden de ideas, estas Juntas adquirían la función de 

arbitraje, esto es, se amplía su función conciliatoria, facultán

dolas para resolver jurisdiccionalmente los conflictos del traba

jo que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no -

exceda del importe de tres meses de salario, es decir, cuando se

trate de conflictos de pequeña monta; según lo dispone la frac--

ción 11 del citado artículo 591, que es del tenor literal siguie~ 

te: 

" Actuar como juntas de Conciliación y Arbitraje,

cuando se trate de conflictos a que se refiere -

el artículo 600 fracción IV; 

Resumiendo ambas hipótesis, contempladas por las fracciones del 

citado articulo 591, se puede afirmar que la instancia conciliad2 

ra de estas juntas resulta potestativa y debe tramitarse con suj! 

ción a lo previsto por los articules 745 a 750 inclusive; pero la 

función jurisdiccional que se les encomienda a las Juntos F~dern· 

les de Conciliación en el caso de la fracción JI, es obligatoria. 
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Ademls, la facultad conciliatoria conferida a estas junt1s, la • 

Ley Federal del Trabajo de 1970, la disponía en su artículo 600 

frucci6n 1 que a la letra dice : 

" Las Juntas Federales de Conciliaci6n tienen· 

las facultades y obligaciones siguientes : 

J.· Procurar un arreglo conciliatorio de los 

conflictos del trabajo. " 

Por lo que respecta a las JUNTAS LOCALES DE CONC!LlAC!ON le resul 

taban aplicables, con base en el artículo 603, las mismas disposl 

clones de las Federales de Conciliación; claro está, en los asun· 

tos de su competencia, y conocer en arbitraje de los asuntos cuyo 

monto de los reclamado no exceda de tres meses de salario. 

En lo referente a las JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCIL!AC!ON· 

Y ARBITRAJE, les confiere a ambas tanto la facultad de conci··· 

liar como la de arbitraje; es decir, la característica consisten~ 

te en la dualidad de funciones de una autoridad del trabajo. 

Adeluntlndome un poco dir6 que el procedimiento seguido por estas 

autoridades se inicia con la celebración de una sola audiencia de 

Conciliaci6n, Demanda y Excepciones, en la inteligencia de que se 

aceptó la prlctica uniforme de aceptar la réplica y dQplica del · 

actor y demandado, respectivamente. 

~n el procedimiento seQuido ante LAS JUNTAS DE CONCILIACION, la -
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Ley Federal del Trabajo <le 1970 regulaba la Conciliación al tenor 

dul contenido de las fracciones 1 )' IIJ del articulo 748 que es el 

siguiente: 

'' En los procedimientos ante las Juntas de Co11cili! 

ción se observarán las normas siguientes 

l.- La Junta citarl a las partes a una uudienciu

de Conciliación y ofrecimiento <le pruebas, ,,, 

III La Junta procurará avenir a las partes , . , " 

Por lo que toca al procedimiento seguido para la tramitación y r! 

solución de los Conflictos Individuales y Colectivos <le Naturale

za Juridica, la Ley estutuia la celebración de una audiencia de -

Conciliación, demanda y excepciones, en su articulo 752 qt1e en su 

parte conducente establecía 

" El Pleno o la Junta Especial sefialarl día y ho

ra para la celebraci6n de una audiencia de con

ciliación, demanda y excepciones, c¡11e <leberfi e

fectuarse dentro de los diez días siguientes a

la fecha en que se reciba la demanda, y dperci

birá al demandado <le tenerla por inconforme con 

todo arreglo . ... " 

En el desarrollo de esta atidiencia de <:onciliaci6n, 1~1 Ju11ta cxor 
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turia a las partes para que llegaren a un arreglo, de ser así, so 

deba por terminado el conflicto; en caso contrario se declaraba 

cerrado el periodo conciliatorio. Atonto a lo dispuesto por las 

fracciones I, 11 y !JI del articulo 753 de la Ley de la materia 

" La audiencia a que se refiere el articulo ante-

rior se celebrará de conformidad con las normas

s igu icntes : 

1.- La junta exhortará a las partes para que pr!?. 

curen un arreglo conciliatorio ... 

11.- Si las partes llegan a un convenio, se dará 

por terminado el conflicto • • 

111.- Si no se llega a un convenio, se dará por

concluido el periodo de conciliación y se pasarl 

al de demanda y excepciones; 

En el procedimiento seguido en la tramitación de los conflictos de 

NATURALEZA ECONOM!CA , de ninguna manera puede considerarse que se 

haya dado cierto carlcter de obligatoriedad a la Conciliación al 

imponer a las Juntas el deber de procurar que las partes lleguen • 

un convenio; lo que sucede es que el término " deberá 11
, no se re

fiere a la Conciliaci6n sino a la actuacJón de la Junta. Lo a11te-

rior se encontraba dispuesto en el articulo 790 del tenor literal

siguiente : 
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11 En la tramitación de los conflictos a que se re

fiere este capitulo, las juntas <lcbcn procurar,

ante todo, que las partes lleguen a l1n convenio. 

A este fin, se podr5 i11tcntar la concilii1ción en 

cualquier estado del procedimiento, siempre que

na se haya dictado resolución que ponga fin al -

conflicto. " 

Con lo anterior, se d5 por terminado el estudio <le la Concilia--

ci6n en los diferentes procedimientos laborales que e>tablecia la 

Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Con la intención de no l1ubcr <lesvirtl1ado el cspiritu e intcnción

que animó a los precl1rsores e iniciadores, tanto del funcionamie~ 

to como del desarrollo del Derecho Laboral o del Trabajo, y en •! 

pecial por lo que se refiere a la Conciliación, es la razó11 por -

la cual me permiti l1acer las transcripciones tanto de los artícu

los como de los plrrnfos conducentes de los dispositivos legales

aplicables y relativos a la Concili3ción, debido a la estrecl1:1 re 

lación que con ella sostenían. 

En esas condiciones, espero que el presente capítulo ele nntcccdc1! 

tes no haya resultado tcJiu~o, toda vez que mi intención no es 

m4s que haber dado lln pano1·ama co11creto, por lo que se refiere a

la existencia y desarrollo de la Conciliaci611 en nuestro üerecho

Laboral, a trav61 de la vigencia tanto de lu Ley Federal del Tra

bajo de 1931 como en la de 1Y7U, 
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Como resultado de la dinamicidad de la vida socio-económica y po

lítica de nuestro país, se reconoció la nececidnd imperiosa de ac 

tualizar algunas disposiciones laborales: consecuencia que quedó 

manifiesta con la reforma a la Ley por lo que se refiere a su as

pecto procesal y es precisamente de esta reforma, que trataré en

e! siguiente capitulo que lo he titulado: " La Conciliación con -

la Reforma Procesal de 1980, " 
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CAPITULO CUARTO. 

"LA CONCJl,IAClON CON LA REFORMA PROCESAL DE 1980." 

Una vez tratado el papel que ha jugado la Conciliación a través • 

de las d~s anteriores legislaciones laborales, llegamos a la que· 

actualmente rige las relaciones obrero-patronales, tras las modi

ficaciones realizadas a la Ley de 1970 en materia procesal, precl 

sándose para una mayor comprensión del presente estudio que en a

delante, al hablar de Ley o al citar artlculos y fracciones de la 

misma, me refiero a la Ley Federal del trabajo vigente. 

Con fecha 18 de diciembre de 1979, el titular del Poder ejecutivo 

Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción

! del artículo 71 de nuestra Carta Magna, presentó a considera·-

ción de la Cámara de Diputados del H.Congreso de la Unión, el pr~ 

yecto de Decreto que modificaría los títulos Catorce, Quince y •· 

Dieciseis de la Ley Federal del Trabajo de 1970, relativos al pr~ 

cedimiento; derogando además, disposiciones del mismo ordenamien· 

to invocado relativas al procedimiento de Huelga y adicionando en 

forma sustancial la parte final del artículo 47 de la Ley, espec! 

ficamente en relación a la obligación del patrón de dar aviso es· 

crito al trabajador , de la causa o causas del despido, 

Seguido el procesd legislativo, ful como la Cámara de Diputados ! 

probó el Decreto, el jueves 27 de diciembre de 1979. Su colegisl! 

tura , lo hizo el 30 del mismo mes y ano, y concluyó con la expe

dición del mencionado Decreto en el Diario Oficial de la Federa·· 
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ción el 31 de diciembre de 1979 en cumplimiento de lo establecido

por la fracción 1 del articulo 89 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

Por disposición del Articulo Primero Transitorio del Decreto en -

cuestión, la entrada en vigor habría de producirse el 1° de mayo 

de 1980. El Proyecto elevó el número de artículos que era de 891 a 

1,010 actuales, lo cual supone un desarrollo mayor en su parte pr~ 

cesal en todos y cada uno de los procedimientos contemplados por -

la Ley. 

Para una mayor visibilidad de las innovaciones que trajo consigo -

la Reforma Procesal de 1980, en especial con respecto a la Conci-

liación, analizaré en el presente capitulo todos los procedimien-

tos establecidos por la Ley y en el mismo orden contenidos, el --

cual es de la manera siguiente : 

1.- Los procedimientos seguidos ante las juntas de Conciliación. 

II.-En los procedimientos ante las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje. 

!II.- En los procedimientos Especiales. 

IV.- En los procedimientos de los Conflictos Colectivos de Natura

leza Económica. 

V.- En el procedimiento de Huelga. 

l. - LA CONCJJ,JACION EN LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS ANTE LAS .JUNTAS 

DE CONCILIACION. 
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Por lo l¡ue se refiere a la ree~tructuración que de la Conciliaci6n 

hizo la Reforma Procesal de 1980 en los procedimiento• llevados a

cabo ante las juntas de Concili;1ción, encontramos dos situacio11c~: 

!.a primera consiste en que los procedimientos 1lnte las J11ntas de 

Conciliación, sean do carficter Local o Federal, se desarrollar4n ! 

tendiendo a lo dispuesto por el articulo 600 fracciones 1 y 11, lo 

anterior con apoyo en su diverso 865, fracciones que son dol tenor 

literal siguiente : 

" 1,- Procurar un arreglo conciliatorio de los

conflictos del trabajo ; 

TI.- Recibir las pruebas que los trabajadores

º patrones ju:guen convenientes rendir ante ! 

llas, en relación con las acciones y cxcepci~ 

nes que pretendan deducir ante la Junta Fede

ral de Conciliación y Arbitraje •.• " 

Respecto de la frac~ión I transcritit, en si no encierra reglas o -

pasos a seguir para el desarrollo del acto conciliatorio propiame~ 

te dicho, sólo se concreta a enunci·1r procurar un arreglo concili! 

~n~in de los conflictos del trabajo; sin embargo, ello no signifi

ca un obstftculo para qLte el funcionario encargado de llevar a cabo 

la Conciliación, haga uso de sus conocimientos sobre la materia, ~ 

si como de efectivos argumentos de conven~imiento con el objeto de 

lograr un avenimiento de los intereses de las partes. 
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Por lo que se refiere a la fracción JI del articulo 600 a comento, 

este contiene disposiciones relativas al caso de que una vez real! 

zado el acto conciliatorioJ no so obtuviere conciliar a las par--

tes, se procederia al ofrecimiento de pruebas; lo cual implica 

cuestiones distintas a la Conciliación propiamente dicha y por lo

tanto, fuera del tema del presente trabajo. 

La segunda situacibn consiste en el otorgamiento de la función ar

bitral en favor de las Juntas de Conciliación, cuando ellas conoz

can conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones, cu

yo monto no exceda del importe de tres meses de salario, deben ob

servarse, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 867, las

disposiciones contenidas para la práctica de los Procedimientos Es 

peciales, capitulo XVIII, titulo XIV, de la Ley. 

El Capitulo XVIII citado, dispone en su articulo 895 respecto a la 

Conciliación, en su fracción I, lo siguiente : 

'' La Junta procurara avenir a las partes, de con

formidad con las fracciones 1 y JI del articulo 

876 de esta ley; " 

Como puede observarse, el desarrollo de este tipo de asuntos venti 

lados ante las juntas de Conciliación, nos remite a las reglas es

tablecidas para los procedimientos Ordinarios seguidos ante las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, por tal motivo y con el objeto 

de no ser repetitivo, me remito al punto inmediato posterior donde 

lo trataré con mayor amplitud. 
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l l LA CONC!L lACION EN LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS ANTE LAS JUNTA~ 

llE CONC!LlACION Y ARBITRA.JE • 

Ru1petando el orden fijado y de acuerdo con el establecido por la 

~ropia Ley, pasnré a continuación al estudio de la Conciliación 

~cguida en los procedimientos seguidos antes estas Juntas. 

l'or lo que respecta al desarrollo de la Conciliación, este se en

cuentra regulado por los articulas 875 y 876. Dispone el primero

dc los dispositivos mencionados, la obligación de la Junta de die 

tar un acuerdo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la -

presentación del escrito de demanda, en el que se senale dla y h! 

ra pi1ra la celebración de una audiencia de Conciliación, demunda

y excepciones, ofrecimiento y Admisión de Pruebas; lo cual deberá 

llevarse a cabo dentro de los quince dias suguientes al en que se 

haya recibido la demanda. 

Por su parte el articulo 876 dispone las reglas que han de obser

varse para la prfictica de la etapa conciliatoria 1 las c11ales son: 

11 La etapa conciliatoria se desarrollard de 

lu siguiente manera: 

1.- Las partes comparecer5n personalmente 

a la junta, sin abogados patronos, aseso

res o ::podcrados; '' 

Esta fracción c0nticne ltna medida, ~n mi concepto, sana. Toda vez 
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que de ese modo las partes actuarán en forma expontánea, y muy -

probablemente atenderán a las exhortaciones del funcionario concl 

Jiador. Los intereses que se trata de conciliar son los de Jus 

partes en supuesto conflicto, de Jus partes en lo individual y no 

los de Jos abogados o apoderados. Es por ello que aún cuando apa

rentemente se deje en desventaja al trabajador frente al patrón,

e!lo no sucede toda vez que el trabajador desde el momento en que 

consulta a Ja persona que ha de representarlo en las demás etapas 

del procedimiento, éste ha hecho del conocimiento del trabajador

las prestaciones o indemnizaciones a que supuestamente tiene der! 

cho a reclamar; por lo que ha de corresponder al trabajador en -

forma personal, quien deci<la, con conocimiento de causa, la f6rm~ 

la de arreglo reproducida a un monto justo, considerando los pros 

los contras, asi como los riesgos que puede correr de llevarse

ª cabo el procedimiento por las demás etapas. 

Es importante delimitar el significado del término '' personalmen

te 11
1 utilizado en la fracción a comento. Por lo que se refiere a 

personas fisicas es evidente que deben ser precisamente ellas, i! 

dividualmente consideradas, quienes se deben presentar ante la 

Junta y no sus apoderados o abqgados patronos a la práctica de la 

etapa conciliatoria, corroborándose así una característica del 

procedimiento laboral, que es la de inmediatez, esto es, el con-

tacto directo con las partes. 

Corrobora el aserto a11tcrior, la tesis No. 18, consultable en la

pSgina 327, del Informe rendido al finalizar el ano de 1982, Ter

cera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, que es del tenor -
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literal siguiente: 

"AUDIENCIA. ETAPA DE CONClLIACION, PERSONAl.lDAD.

El objeto de la etapa conciliatoria, es promover 

la conciliación de las partes en conflictos; por 

tanto, la interpretación jurídica del vocablo --

11 personalmente " a que se refiero la fracción l 

del articulo 876 de la Ley Federal del Trabajo,

debe entenderse en el sentido de que las partes

concurran directamente ante la junta y no por -

conducto de apoderado, y que tratftndose de pers~ 

nas morales, éstas podrftn hacerlo por conducto • 

de las personas ql1e dentro de la relación labo-

rnl tengan la representación del patrón, confor

me lu dispuesto por el articulo 11 de la misma -

ley Federal del Trabajo; en esas condiciones, -

aún cuando el representante de la demandada haya 

otorgado a determinados profesionistas poder ge

neral para pleitos y cobranzas y actos de admi-

nistrución, en el que se le confiere facultadcs

para comparecer a juicio con el carácter de rc-

presentante del mandante, tal personalidad conc~ 

dida a dichos profesionistas, no los faculta pa

ra concurrir a la etapa de co11ciliaciAn, por 

tanto que, siendo esencialmente apoderados de la 

institución demandada no tienen dentro de la rt

lación laboral la representación del patrón a 

que alude el articulo 11 de la 'itada Ley. " 
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Amparo Directo 96/82.- Jaime Herrera Alvnrez.2Z 
de octubre de 1982. Unanimidad de votos. Ponen
te: Marco Anotonio Arroyo Montero. Secretario:
Jorge Valencia Mlndcz. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 149/82. Cristobnl Hernlndcz. 
6 de agosto de 1982. Unanimidad de votos. Ponen 
te: Efraln Ochon Ochoa. Secretaria: Maria Guada 
lupe Gama Casas. 

Amparo en revisión 529/81. Guillermo Martlnez -
Cortés, 27 de agosto de 1982. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Al fonsinn Bertha Navarro Hidalgo. 
Secretaria: Araceli Culllar Mancera. 

Amparo en revisión 3/82.- Guillermo Martinez 
Cortls. 27 de agosto de 1982. Unanimidad de vo
tos. Ponente: Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo. 
Secretaria: Araceli Culllar Mancera. 

Amaparo en revisión 338/82, Banco de Crédito R!!. 
ral del ltsmo, S.A .. 24 de septiembre de 1982. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Bcrtha
Navarro Hidalgo. secretaria: Araceli Cuéllar -

Mancera. " 

Por lo que respecta al caso de que se trate de personas morales,-

su presentación 11 personal '', deberán hacerlo mediante la persona 

que funja como representante del patrón dentro de la relación la

boral; o bien, mediante los titulares de los órganos que la repr! 

sentcn, tratlndose de Sociedades Mercantiles, independicntemente

de que puedan ser funcionarios de la misma, pero que igualmente -

la representen como patrón ante los demls trabajadores. En ambos-
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casos, tonclrfin tal carficter do representación atento a lo dispues

to por el articulo !l <le la Ley de la materia, debiendo a<lemls a-

creditarlo mediante la exhibició11 del testimonio notarjal respcct! 

vo, er1 el t¡ue se le facltlto para obligar ;1 la persona moral-patrón. 

Sirve de apoyo :11 criterio anterior, el soste11ido en la tesis No.· 

4, consultable en la página 447, del Informe rendido al finnlizar

el ado de 1983, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito,

que a la letra dice : 

"AUDIENCIA, ETAPA DE CONClLlACION. PERSONALIDAD.

Al senalar el articulo 876 de la Ley Federal del 

Trabajo en \'ig~r, en su fracción I, en forma impe

rativa que en la fase conciliatoria las partes co~ 

parecerlo personalmente a la junta sin abogados -

patronos, asesores o upo<lcra<los, la interpretación 

jurídica del vocablo 11 personalmente " debe enten

derse en el sentido de que las partes concurran d! 

rectamente ante la junta r no por conducto de apo

derado, y que cuando se trate de personas morales, 

6stas podrán hacerlo por Conducto de lilS pcrsonas

qUC <lc11tro <le la relación lal1ornl tengan 1:1 reprc

.:lUilt •. n.:lúH Jcl patrón, conforme a lo dispuesto per

ol t1rtlculo JI de la misma Ley Federal del Trnba-

jo. En esas condiclones, aún cuando el representa.!!. 

te de la demandada hav¡¡ otorgado poder general pa

rn pleitos y cobranzas, en eJ quP se le conficren

al apoderado facuJta<les parn comparecer n ju1cjo -
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con el carácter de representante legal de su man-

dante , tal personalidad no faculta a aquél para 

concurrir a la etapa de conciliaci6n, por cuanto -

4ue, siendo esencialmente apoderado de la empresa

demandada, no tiene dentro de la relación laboral,

la representación del patrón a que alude el artic~ 

lo 11 de la citada Ley. " 

Amparo en revisión 89/83, Carlos Osario Calderón.-
28 de junio de 1983. Unanimidad de votos, Ponente: 
Cayetano Hernández Valencia. Secretaria: Elvira -
Concepción Pasos Magaña. 

Resulta igualmente aplicable el contenido de la tesis No. 1, consul 

table en la página 163, del Informe rendido al finalizar el año ---

1982, Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, que a la l! 

tra dice: 

" COMAPRECENCIA DE PERSONAS MORALES EN LAS ETAPAS DE 

CONC!LIACION Y DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, DE LA AU

DIENCIA RESPECTIVA EN LOS JUICIOS LABORALES.- Las-

personas morales, entre ellas las Sociedades Mer-

cantiles, no tienen existencia material y por ello 

no pueden comparecer físicamente ante la junta --

cuando son demandadas, pero pueden y deben hacerlo 

a través de los 6rgnnos que las representen legal

mente y que podría decirse las encarnan,como lo 

dispone el artículo 27 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que en el caso de dichas sacie-

63 



!. 

1 
\ 

dades lo son los administradores de acuerdo con el 

articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercan 

ti les, salvo disposición• en contrurio do J;1 escri

tura constitutiva, o en todo caso, los funciona---

rios o empleados de las mismas que representen al-

patr6n ante los demls trabajadores en los términos 

del articulo 11 de la Ley citada en primer lugar,

por ser óstos Dltimos quienes estuvieron o pudie--

ron estar en contacto co11 dichos trabajadores, m~s 

no los apoderados o mandatarios que no tienen m55-

informaci6n acerca de los hechos que los que les -

proporcionan la parte que representan, 11 

Amparo en revisi6n 162/81, Productos Nubar,S.A. de 
C.V . . 24 de junio de 1982. Unanimidad de votos. -
Ponente: Rafael Plrez Niravete. Secretario: Alfre
do Victoria Vargas. 

Por su parte, la fracción JI del citado articulo 876, dispone: 

'' I.a Junta intcrvcndr4 para la celebración de las-

pllticas entre las partes y exhortará a las mis-

mas para que procuren llegar a un arreglo conci-

li~torio; 11 

Es de vital importancia la intervención de la Ju11ta en el dcsorro-

llo de la etapa conciliatoria, puesto que la función del concilia

dor no debe ser mcran1ente pasiva, sino por el contrario, actira; 

en efecto, no debe limltnrse a escuchar las propnsicio11cs de las 
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partes, sino que ademls debe proponer a su vez la solución o solu

ciones que a su juicio sean las más viables, sin que ello signifi

que que las partes deban forzosamente aceptarlas, sino que tales -

proposiciones les ayudarán a encontrar la fórmula de arreglo más

justa a sus intereses. 

Lu fracción 111 establece literalmente: 

11 Si Jas partes llegaren a un acuerdo,se dará por

terminado el conflicto. El convenio respectivo,

aprobado por la Junta, producirá todos los efec

tos juridicos inherentes a un Laudo; '' 

Concluido el período conciliatorio, con la intervención directa 

de la Junta o sin ésta, es decir, habiéndose avenido Onicamcnte 

lns partes, dicho acuerdo producto de la Conciliación no tiene -

los caráctercs de un Laudo, porque sus alcances son más limita--

dos, sin embargo, el convenio al cual llegaron las partes será e

levado a la categoria de Laudo siempre y cuando sus cláusulas no

impliquen renuncia o violencia alguna en los derechos del trabaj~ 

dor. Es por ello que el citado convenio para que tenga la fuerza

lcgnl de I.audo, es necesario que la Junta, previo estudio, lo san 

clone. 

Debe tomarse en consideración que en la etapa de Conciliación aún 

no se traba la litis, y por supuesto no hay certeza juridica en -

los derechos que el trabajador reclama, lo cual solo seria deter

minable mediante el Laudo correspondiente. Como consecuencia de -
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lo anterior, es 16gico que las partes cedan en sus pretenciones,

sin que ello signifique que se violcr1 en forma alguna los derc--

chos del trubaj•dor, por lo que pretender sostener la certeza del 

derecho <1ue se reclama, equivale a resolver particularmente sobre 

el fondo del asunto; esto es, aquello que precisamente dirimirfin

los integrantes de la Junta mediante su resolución. 

Por otra parte, el que dicho convenio producto de la Conciliación 

alcance la categoría de cosa juzgada, entrona la finalidad de ga

rantizar a las partes seguridad jt1ridica e11 el p1·ocedimiento: es

to es, que celebrado tal convenio y debidamente sancionado y cum

plimentado, no podrá lle\';1rse de nueva cuenta esa misma contrqve.r. 

sin a la Junta. 

Por su parte la fracción IV establece: 

Las partes de coman acuerdo, podr5n solicitar se 

suspenda la audiencia con el objeto de conciliar

se; y la Junta, por una sola vez, la suspendcr5 y 

fijarl su reanudación dentro de los ocho dias si

guientes, quedando notificadas las partes de la 

nueva fecha con los apercibimientos de Ley; " 

Sin embargo, en la pr&ctica puede ser favorable ~ue sea el mismo· 

conciliador quie11 Gnicamcnte proponga, a las partes el difcrimicn 

to de dicha audiencia, atendiendo a la probnb1e alteración o t~n

ci6n psicologica en los interesados; es decir, cuando sea notorio 

un estado polemizantc :11 las partes que impid¡1 al f11nc1onar10 dr-
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la Junta desarrollar con cierta holgura o facilidad su labor de a

venimiento. Recalcando que solo se trata de una proposición de di

ferimiento, la que ambas partes de común acuerdo podrán aceptar o

rechazar. 

No obstante que la fracción a comento disponga el diferimiento de 

la audiencia de Conciliación por una sola vez, que sucederia si -

las partes de común acuerdo solicitaren un nuevo diferimiento?. ~ 

parentemente, la intención de prohibir posteriores y tal vez in-

trminables audiencias de Conciliación es acertada, sin embargo, -

considero que la citada fracción carece de total efectividad para 

hacer ct1mplir tal hipótesis, pues la misma no determina la sanción 

-en 1ni criterio- aplicable al caso. 

Es importante scnalar que, si bien escicrto que la fracción a co

mento dispone en su parte última que las partes quedan notifica-

das de la nueva fecha para la celebración de la audiencia de Con

ciliación con los a¡1ercibimientos de Ley; esto es, los scfi;1lndos

en el articulo 873, tambión lo es que tales apercibimientos son~ 

plicables en caso de ausencia de las partes a dicha etapa concl-

liatoria, lo cual no se <lft en la especie, en virtud de que las -

partes sí se enco11tran presentes. 

Lo que s11cc<le es qua las partes solicitarán de nueva cuenta se <l! 

ficrala ¡1ud1cncia de Conciliación, por lo que ante esta situación 

resultan inaplicables tales apercimicntos. 

il •percibimicnto aplicable a la inasistencia de las partes inte-
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resadas al acto concili;1torio es el de tenerlos por inconformes 

con todo arreglo. Pero resulta ser qlie las partes encontrfindosc 

presentes, solicitan se difiera nuevamc11te tal auclicncia, 

Es cierto 11ue Ja fracción IV del articulo H7h dispone expresamen

te c¡uc solo po<lrfi diferirse la citad:1 audienci:1 de c:onciliación ~ 

na sola vez, sin embargo, al establecer la imposición de los apc! 

cibimientos de Ley ( en mi concepto improcedentes, por los moti-

vos antes expuestos ), aparentemente parece lJUC nos encontramos -

ante una norma sin sanción. 

Sin embargo,considero que ele la correcta interpretación de esta -

fracción, relacionándola con el artículo bBS relativo a la obligE1_ 

ci6n de la Junta de tomar las medidas necesarias para lograr la

mayor economía, concentración y se11cillez del proceso. Se puede -

concluir vfili<lamontc que ante la solicitud de nuevo difcrimiento

<le la a\t<liencia de Conciliación, la Junta debe declarar abierta-

la audiencia en su etapa conciliatoria )' proceder a obtener su a

venimiento, y en caso de no lograrlo, se les teng¡1 por inconforme 

con todo arreglo. Debiendo quedar asentada dicha petición r los -

motivos de su improcedencia, cit5ndose como tales el contenido de 

la fracción IV del articulo 876 en cuestión. 

Continuando con el estudio del desarrollo de la et•pa de Concili! 

ción, pasaremos a la fracción V 

que a la letra dice : 

del multicitado articulo 876, -

'' Si las partes no llegan i.l 1111 .1cucrdo, se les-~ 
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tendrl por inconformes, pasando a la etapa de

demanda y excepciones; 11 

Tal hipótesis resulta ser una consecuencia lógica de la falta de

avenimiento de las partes. Tuda vez que la Conciliación se carac

teriza porque la opinión del conciliador no puede ni debe imponer 

se obligatoriamente; pues se desvirtuarla el fin de la Concilia-

ción. Por lo que si aún con la intervención de la Junta su labor

resultare infructuosa, ello no es impedimento alguno para descar

tar un Cuturo arreglo durante el desarrollo de las demás etapas

<lol procedimiento. 

Pnra concluir con el estudio de la Conciliación en los procedi--

mientos Ordinarios seguidos ante Las juntas de Conciliación y Ar

bi trnj e, resulta interesante comentar lo dispuesto por la frác--

ción VI, que dice: 

"De no haber concurrido las partes a la concilia

ción se les tendrá por incoformes con todo arre- -

glo y deherln presentarse personalmente a la et~ 

pa <le demanda y excepciones. 11 

nsta fracción encierra una situación para determinar si tal pre-

sentación personal a la etapa de demanda y excepciones puede ha-

ccrse a través de apoderado o representante legal, cuando no se -

estuvo presente en la etapa de Conciliación. 

Por principio de cuentas y con independencia de lo manifestado en 
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lo co1ncntado co11 relación a la fracció11 I del mismo articulo 87b

respccto al significado del término " personalmente 11
1 cabe pun-

tt111lizur lo siguiente: 

11 Personalmente 11 significa que debe ser precisamente la persona

fisica la qt1e debe presentarse ante la Junta, se trate de Juan -

Mart inez o Francisco Suntuario, etc,, cuando se trate de personas 

físicas. O bien la persona que tenga la representación del pa---

trón, cuando se trate de personas morall!s. Por lo que en ambos C!!_ 

sos, resulta improcedente tratar de hacerlo mediante otra forma. 

Sirve de apoyo el criterio sostenido en la tesis No. 4 consulta-

ble en la plgina 211 del Informe rendido al f lnallzar el ano 1984 

Tribunales Colegiados de Circuito, Tercera Parte, que es del te-

nor literal siguiente 

" AUDIENCIA DE GONG! LJACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, Q 

FRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, SIGNIFICADO DEL

TERMINO PILSONALMENTE EN EL NUEVO ARTICULO 876 IJE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- De acuerdo con lo dispue! 

to por los articulas 876 y 879 de la Ley Federal -

del Trabajo, procede tener por contestada la <loman

da en sentido afirmativo 1 salvo prueba en contrario 

cuando la parte dcman<ladn no comp:1rezca pcrsonalmc~ 

te a la etapa de conciliación 0 1 en su defecto, a -

la <le demanda y excepciones, lo qt1e cvidcntcmcntc-

ticne por objeto promover Ja conciliación entre las 

partes en conflicto, dcl:_icn<lo ,..ntender q~~I térm1 

70 



no 11 personalmente t• significa que ha de concurrir 

la referida parte demandada directamente ante la -

Junta y no por conducto de apoderado y que en los

casos en que se trate de una persona moral podrá -

hacerlo por conducto de las personas que dentro de 

la relación laboral tengan la representación del -

patrón a que alude el articulo 11 de dicha Ley, -

pues en virtud de la actividad que desarrollan de~ 

tro de la empresa se encuentran en condiciones de-

tener conocimiento directo del conflicto y por en

de son las personas idóneas para lograr, de manera 

real y efectiva la conciliaci6n de las partes. t• 

Amparo en revisión 91/84. Marco Antonio Bstupi~ln-
13 de abril de 1984. Unanimidad de votos, Ponente: 
Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Leonardo López 
Taboada. 

Sostienen la misma tesis : 

Amparo en revisión 171/84. José Elio Vargas Espin~ 
za. 13 de junio <le 1984. Unanimidad de votos. Po-
nentc: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Leonar
do A. lópez Taboa<la. 

Amparo en revisión 143/84, Matilde Espinoza Sln--
chez. 13 de junio de 1984. Unanimidad de votos. P~ 

nente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Leonar
do A. López Taboada. 

Precedentes: 

Amaparo en revisión 159/80. Ferrocarriles Naciona-
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les de Mlxico, B de abril de 1980. Unanimidad de
votos, Ponente: Josl Martinez Delgado. Secretaria 
Nilda R. Mui\oz. 

Amparo en revisión 35/81. Ferrocarriles Naciona-
les de Mlxico. 23 de junio de 1981. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Enrique Mota Aguirre. Seer! 
taria. Edith Cervantes Ortiz. 

llny quienes sostienen el criterio de considerar que cuando una -

parte no comparece personalmente a la etapa de Conciliación, pue

de hacerlo mediante apoderado o representante legal a su diversa

dc demanda y excepciones, argumentando las siguientes considera--

cienes: 

Primero, Las personas que sostienen que la presentación personal

que exige la fracción VI del articulo 876 de la Ley puede ser me

diante apoderado, afirman como primera consideración que la proh! 

bición de estar asesorados en el acto conciliatorio ya no se esta 

blcció para la etapa de demanda y excepciones. Lo cual se puede 

comprobar de la simple lectura de la parte final de la fracción 

a comento, 

Por mi parte y con relación a la anterior argumentación, me perm! 

t~ manifestar que tal criterio contempla una cuestión no debati-

Ja,puesto que no se estl cuestionando el que si pueden o no estar 

asesorados durante la etapa de demanda y excepciones, Sino que se 

trata de dilucidar ln forma en que deberl presentarse la parte 

que no haya asistido per1onalmentc a la etapa de Conciliación; ª! 

to es, debe hacerse en forma personal o por conducto de apodera--
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do, Sin que por ello pueda considerarse vllido el hecho de que la 

Ley no establezca la prohibición a las partes de que se encuen--

tren asesoradas en el desarollo de la etapa de demanda y exccpci~ 

nes, signifique que puedan presentarse a esta etapa mediante apo

derado o representante, cuestión ésta, muy diferente. 

No se pone a disución si las partes pueden o no estar asesoradas

en la etapa de demanda y excepciones. El punto a dilucidar es el

que si una parte o ambas no se presentaron personalmente a la et!!_ 

pa de Conciliación, puedan hcerlo mediante apoderado siguiendo -

las reglas de la representación que señala el articulo 692 de la

Ley. 

Segundo, que la presentación personal a que obliga la fracción VI 

del artículo 876 en cuestión a lns partes que no hayan asistido a 

la etapa de Conciliación, pueda realizarse en los términos del ª! 

ticulo 692; en donde claramente se establece que las partes estfin 

facultadas para comperecer a juicio, es decir, cuando la Junta e

jerce las funciones de órgano jurisdiccional como lo es la etapa

de demanda y excepciones, bien en forma directa o por conducto de 

apoderado, señalando a su vez el citado articulo 692 las reglas -

para acreditar la personalidad del apoderado. 

No pongo en tela de juicio el que la Junta actúe como órgano ju-

risdiccional durante la etapa de demanda y excepciones, más sin -

embargo es importante recalcar que la Ley contiene una disposi--

ción expresa, como lo es la que ordena que las partes que no se -

hayor presentado personalmente a la etapa conciliatorio deben ha-
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ccrlo igualmente en forma personal a la de demanda y excepciones

v, para el caso de no hacerlo se aplique lo dispuesto por el arti 

culo 879, seg6n se trate del actor o del demandado. 

En efecto, la Ley es muy clara al establecer que la parte que no

sc haya presentado µ~1·so11almente u la celcbraci6n de la etapa ca~ 

ciliutoria, debu hacerlo a la de demanda y excepciones en forma 

PERSONAL; que como ha quedado claro, el término'' personalmente '' 

significa, c11 trntftndosc <le perso11as f isicas 4ue tlebe ser prc~is! 

mente ella individualmente considerada quien debe presentarse y -

no mediante apoderado, y en caso de tratarse de una persona moral 

lo haga mediante la perso11a <¡uc tenga la representación de pa---

trón, en los términos del articulo 11 de la Ley. 

En esas condiciones, otra cosa seria que la cuestionada fracci6n

omitiera citar el t6rmino 11 personalmente '', quedando redactada -

en su parte conducente de la manera siguiente: '' ... y debcrdn --

presentarse a la etapa de demanda y excepciones , y de esta -

manera poder afirmar vfilidamcnte que la parte ause11te en la etapa 

conciliatoria puedahac~lo a la de demanda y excepciones, por si

o por conducto de apoderado. 

Por todo lo antriormente expttesto, es de concluirse que,la parte

o ambas, segfin el caso, que no se hayan presentado en forma per

sonal a la etapa de Conciliación,deberln hecerlo en igual forma a 

a la dedemanda y excepciones, por así establecerlo exprcsnmcnte

la fracción VI del articulo 876 de la Ley y consecuentemente rc-

sulta improcedente pretc11<ler i11tcrpretar c¡uc la presentación per 
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sonal pueda realizarse mediante apoderado atendiendo a lo dispue~ 

to en el artículo 692. 

La intención de dicha obligación no es otra sino la de fortalecer 

los sistemas conciliatorios en los procedimientos laborales, toda 

vez que ello sería de imposible consecución, tratar de llevar a 

cabo una Conciliación en rebeldía de alguna o de ambas partes. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido en la Tesis ·

No. 8, visible en la página 449 del Informe rendido al finalizar

e! ano de 1983, Tribunales Colegiados de Circuito, Tercera Parte, 

que es del tenor literal siguiente : 

" DEMANDA Y EXCEPCIONES, COMPARECENCIA PERSONAL DE -

LAS PARTES A LA ETAPA DE, CUANDO NO COMPARECEN A -

DE CONCIL!ACION,- En el caso de que no asista una -

de las partes o ambas, a la etapa de conciliación -

( como ocurre en el caso que se examina ) , no puede 

interpretarse la fracción VI del artículo 876 de la 

Ley laboral en el sentido que señala el inconforme, 

o sea, que en la segunda, es decir, en la de deman

da y excepciones, las partes sí pueden estar repre

sentadas por medio de apoderados por así autori¿•r 

lo el articulo 692 de la propia Ley, pues la inten

ción del legislador fue otra, segOn se desprende de 

la exposición de motivos de la reforma procesal a -

la Ley redera! del Trabajo que entró en vigor a Pª! 

tir del lo. de mayo de 1980. En efecto, de tal ex-
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posición se advierte que el espíritu en los capítu

los XVI y XVII fue el de fortalecer los procedimien 

tos conciliatorios en los juicios laborales; c¡ue el 

derecho social siempre antepone el interés de la so 

ciedad, a cualquier otro; que la conciliación es un 

camino que permite abreviar el tiempo que pueda du

rar un conflicto de intereses; que evita que se en

torpezca la producción y en general las actividades 

eco116u1icas; 4ue co11tribuye a mantener la armenia en 

el seno de las empresas y logra que el principio 

participativo de los factores de la producción en -

el proceso económico se consolide; porque de ese mo 

do las aprtes actuar5n en forma espontánea y proba

blemente ntenderftn las cxhortocioncs de los ft1ncio

narios de las Juntas. En ese orden de ideas, debe -

concluirse que cuando la parte demandada no compa-

rezca personalmente a la etapa de co11ciliación, de

be hacerlo a la de demanda y excepciones, conformu

lo dispone la fracción VI del articulo 876 de la 

Ley Federal del Trabajo, sin que pueda admitirse 

que esta comparecencia sea por conducto de un repr~ 

scntante legal en términos del 11rticulo b9¿ del or

denamiento en cit~, )'B q11e debe entenderse q11e el -

término 11 personalmente " significa que ha de concu 

rrir la referida parte demandada directamente ante

la Junta y no por conducto de apoderado y que en -

los casos de qt1c se trate de una persona moral po-

drl hacerlo por conducto de las personas que dentro 
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de la relación laboral tengan la representación del 

patrón a que alude el artículo 11 de la Ley espe··

cial invocada, pues en virtud de la actividad que 

desarrollan dentro de la empresa se encuentran en -

condiciones de tener conocimiento directo del con--

flicto y por ende, son las idóneas para lograr, de

rnanera real y efectiva la conciliación de las par--

tes . '' 

Amparo en revisión 89/83. Carlos Osorio Calderón. -
28 de junio de 1983. Unanimidad de votos, Ponente:
Cayetano llernández Valencia. Secretaria: Concepción 
Pasos Magaña. 

ABn más, el que la Ley expresamente obligue a la parte que no se· 

haya presentado personalmente a Ja etapa de Conciliación a hacer

lo en igual forma a la diversa de demanda y excepciones, tiene a

demás corno otra finalidad, la de hacer práctico y eficaz el cont~ 

nido de la fracción I del articulo 878, que se refiere a la exhor 

tación que hará el Presidente de la junta para avenir a las par-· 

tes. 

Dicho de otra forma, como podría llevarse a cabo el acto de aven1 

miento al inicio <le la etapa J~ Jcmnnda y cx,epcioncs, si las par 

tes que no se presentaron a la de Conciliación, si no es mediante 

el imperativo legal de que se presenten en forma PERSONAL a la s~ 

gunda de las etapas citadas, esto es, a la de demanda y excepcio-

nes. 
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Con todo lo antes expuesto, ha quedado manifiesto la importancia

y trascendencia de las innovaciones que trajo consigo la Reforma

Procesal de 1980, la cual se manifiesta en este apartado a través 

de establecer la prohibición de que las partes se encuentren ase· 

soradas durante la etapn de Conciliación, y en general por canee_!! 

trar el procedimiento Ordinario en una sola audiencia: de Conci

liación, Demando y Excepciones y Ofrecimiento y Admisión de Prue

bas. 

111.- LA CONClL!AClON EN LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 

A continuación pasarl al estudio de la Conciliación llevada a ca-

bo en los Procedimientos Especiales. Los cuales se encuentran re-

guindos por los articulas 892 a 899 de la Ley, y por lo que res-

pecta concretamente a la Conciliación son los articulas 893 y ---

895. 

Sin embargo, antes de pasar al estudio de los articulas antes in

vocados, es menester dejar establecido en que consiste un proced.!. 

miento Especial. 

Los Maestros Alberto Trucha Urbina y Jorge trucha Barrera los de-

finen de la manera siguiente: 

" Son aquellos que tienen un trlmlte mis rlpido· 

que los procedimientos Ordin11rios, en ra:ón de 

la importancia del a•unto o de la sencillez 

del mismo. " (1) 
(1) Ley Federal del Traba¡o comentada. Edic.51, a. 1984, p.409, 
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ESTA TESIS . NO DEBE 
SMiR DE LA BlBUlfüC;~ 

Son objeto de tramitación especial, las cuestiones laborales si--

guientes: 

1), - Heducción de la jornada <le trabajo a juicio de la Junta de -

Conciliación y Arbitraje por considerarla inhumana por lo n~ 

toriamente excesiva dada la índole del trabajo, (Art.5º,f, -

JI!), 

2).- Otorgamiento de fianzas o la constitución de depósitos para

gurantizar la prestación de servicios de trabajadores mexic~ 

nos fuera de la RepQblica. (Art. 28 f, !!!) 

3).- Mantenimiento de las condiciones de habitabilidad de las ha-

hitaciones que los trabajadores obtengan de los patrones, 

cuidado de las mismas, denuncia de defectos o deterioros, pa 

go de rentas, desocupación <le las habitaciones, uso de las -

mismas para otros fines y subarriendo de las mismas habita--

cienes, (Art.151) 

4).- Acciones individuales y colectivas derivadas de la obliga---

ción patronal en materia de capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores. (Art.153 X). 

5).- Determinación de la antigiledad del trabajador e inconformi-

dad contra la misma. (Art.158). 

6).- Pag0 de la Prima de Antigüedad a los trabajadores de planta, 

sistentc en doce <lías de salarios por cada año de servicios 
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prestados. (Art. 162). 

7). - Repatriación o traslado de los trabajadoros de los buques al 

lugar convenido. (Art. 204 f. IX). 

8). - Repatriación de los trabajadores de los buques, importe de -

salarios l1asta la rcstitució11 al puerto de destino, e indem

nización por 110 proporcion5rseles otro trab11jo y demfis pres

taciones, cuando el buque se pierda por npres:tmiento o ~i--

niestro. (Art. 209 LV). 

9). - Trabajos encaminados a 1 a recuperación de los restos del bu

que, im¡1orte de sal:1rios, bonificaciones en proporción a los 

peligros arrostrados. (Art. 210). 

10).-Pago de traslado a los tripulantes, incluyendo cónyuge y fa

miliares, así como el menaje de casa y efectos personales, -

cuando sean cambiados de su base de residencia. (Art.236. f. 

ll). 

11),-Repatriar o trasladar al Jugar de contratación a los tripu-

lantes de aeronaves que se destruyan o int1tiliccn, pago de -

salarios y gastos de vinj e. (Art. 236 f. 1l1). 

12) .-Determinar Ja pérdida ele m1:1yoría de trabajadores sobre.• la t.i 
tularidad del contrato colectivo de trahajo.(Art.~BY). 

13) .-Administración del contrato-ley en cada empresa, por pérdiua 
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de mayoría. (Art. 418). 

14).-Subsanar las omisiones del Reglamento Interior de trabajo o · 

revisar sus disposiciones que se estimen contrarias a la Ley 

o normas de trabajo. (Art. 424 f,IV), 

15),·Suspensión temporal de las relaciones de trabajo por fuerza 

mayor o caso fortuito e incapacidad del patrón, sobre falta 

de materia prima no imputable al patrón, así como por In fal· 

ta du ministración por parte del estado de las cantidades que 

debe entregar a las empresas con las que hubiere contratado · 

trabajos o servicios, (Art.427 F.!, 11 y VI). 

16),·Terminación de las relaciones de trabajo en los casos de fuer 

za mayor, cuso fortuito, i11capacidad del patrón, ugotumiento

de la materia objeto de una industria extractiva y en los ca· 

sos de concurso o quiebra legalmente declarados.[Art,434 f. -

I, 111 y V). 

17.- Autorización para obtener la implantación de maquinaria o pr~ 

cedimientos de trabajos nuevos, que originen la reducción dc

personal y para determinar las indemnizaciones que correpon·· 

den a los reajustados. [Art.439), 

18).·lndcmnizaciones en los casos de muerte por riesgo de trabajo, 

en que tenga que investigarse la dependencia económica, la f! 

sidcncia y dcmfis diligencias que sean menester para resolver

qué personas tienen derecho a la indemnización y determinar -
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el pago correspondiente. (Art.503), 

19).- Resolver la designación de médico en caso de oposición de -

los trabajadores contra el que designen las empresas.(Art.· 

505). 

20).· Cuando se trate de conflictos que tengan por el ohjoto el -

cobro de prestaciones que no excedan de tres meses de sala

rio. (Art.600 f. IV). 

Ahora bien, pasando a la Conciliación desarrollada en este tipo · 

de procedimientos Especiales, cncontr¡1mos <¡uc el articulo 893 es

tablece que 11na vez prese11tada el escrito inicial de Jema11da, la

Junta citarfi a las partes a una audiencia de Concill¡lci6n 1 Deman

da y Excepciones, Pruebas Resolución, la que dcberfi e(cctuarse

dentro de los quince dias hábiles siguientes a Ja fecho de dicha

presentación. 

Por su parte el diverso 895 <lispone que, por lo que se refiere a 

la celebración <le la etapa de Conciliación, en los Procedimien-

tos Especiales: "La junta procurará avenir a las partes, llten-

dicndo para tales efectos a lo establecido por las fr¡1ccioncs I

y 11 del nrticulo 876. " Las cuales fueron tratadas en el punto· 

II precedente, pero que, sin embargo, recordaremos que se refie

ren respectivamente a que las partes interesadas dcbc11 prescntn! 

se personalmente sin asesores ni apoderados; asi como a la in-

tervención de la .Junta en ln celebración de las plátic:ts entre 

las partes exhortándolas para que procuren un arreglo, todo lo 
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cual es originario de los procedimientos Ordinarios seguidos ante 

las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Como podrá comprobarse, la circunstancia de que los procedimien-

tos Especiales se apliquen a cuestiones que por su importancia r~ 

quieran de una solución rápida o, por el contrario, que debido a

su sencillez deban resolverse con menor tramitación, denota el m~ 

yor cuidado que deben tenor las Juntas; puesto que en la mayoría

tle loscasos están en juego las prestaciones más indispensables 

del trabajador y sus dependientes. Tan es asi, que es la misma 

Ley quien obliga a lu Junta a observar las reglas del acto conci

liatorio de los procedimientos Ordinarios, para los Especiales. 

IV. - LA CONCILIACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS CONFLICTOS DE -

NATURALEZA ECONOMICA. 

Dada la naturaleza de estos procedimientos y los conflictos que -

por su causa se originan, la Reforma Procesal de 1980 confirma s~ 

guir imponiendo u las Juntas el deber de procurar un arreglo con

ciliatorio entre las partes en cualquier etapa del procedimiento

y no solo en la de Conciliación; sin que ello implique siquiera,

que se le otorgue a la Conciliación carácter alguno de obligato-

riedad. 

La definición legal del Procedimiento Colectivo de Naturaleza Eco 

nómica, está contenida en el artículo 900, que es del tenor lite

ral siguiente: 
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" Los conflictos colectivos de naturaleza econó-

111ica so11 a4ucllos cuyo pla11tcamiento tiene por 

objeto la modificación o implantación de nue-

vus condicion9s de trabajo, o bien por la sus

pensión o terminación de las relaciones colec

tivas de trabajo, salvo que la presente Ley se 

nale otro procedimiento. 11 

Los Maestros Alberto Trucha Urbina y Jorge Trueba Barrera los de· 

finen como: "Aquellos en que el fenómeno de la producción cntrc

trabajadorcs y patrones, así como la contienda de intereses entre 

los factores de la producción provocada por la lucha de clases, o 

bien por desajustes de carictcr económico que alteren las condi-

ciones de trabajo o aquellos que se s11scitcn con motivo d~ las -

suspensiones o terminaciones de los contratos colectivos de traba 

jo o contrato-Ley." (2). 

Conceptuados los procedimientos Colectivos de Naturaleza Económi· 

ca, pasaré al estudio de la Conciliación en ellos desarrollada. 

El articulo 901 de la Ley, comprueba lo citado al inicio de este 

inciso, en el sentido de disponer una obligación a las junt11s, -

Dicho dispositivo legal dispone: 

11 En la tramitación de los conf1 icto . ., ~ l(UC' se

rcfierc este capítulo, las Juntas deberán pr~ 

(2) Ley Federal del trabajo comentada. L<lic. 42a .. \iio 1980.p.3h7. 
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curar ante todo, que las partes lleguen a un conv~ 

nio. A este fin, podrán intentar la conciliación -

en cualquier estado del procedimiento, siempre que 

no se haya dictado la resolución que ponga fin al

conflicto. 11 

Como puede observarse del sentido literal del dispositivo trans-

crito, el término " DEBERA ", significa una obligación a las Jun

tas para que procuren ante todo, que las partes lleguen a un con

venio. Sin que ello Je ninguna manera implique la facultad de la

misma para imponer de una manern forzosa solución alguna a las 

partes, y mucho menos que se pueda pensar tan siquiera, que la 

Conciliación tenga rasgo alguno de obligatoriedad, 

Los Maestros Alberto Trucha Urbina y Jorge Trueba Barrera sosti~ 

nen que la disposición a comento le di cierto carácter de oblig! 

toriedad, cierto es lo anterior que como podrá comprobarse de la 

simple lectura del comentario vertido al artículo correlativo de

la legislación vigente hasta antes de la reforma que es el 790,

el cual en la actualidad conserva su texto original, comentario-

que reza tic la siguiente manera: 11 
••• esta disposició~. lc dá --

cierto carácter de obligatoriedad a ln conciliación, ya que se -

impone u las Juntas el deber de procurar que las partes lleguen

ª un convenio hasta antes de dictar el laudo colectivo económi-

co. " (3). 

(3) Ley Federal del Trabajo comentada. Edic. 42a. Ano 1980.p.387. 
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Criterio el unterior en mi concepto, equivocado dicho se11 con to

do respeto. todas vez que el término usado " dchcr:í " no se rcfi.1:, 

re en forma alguno a la Conciliación, sino a 111 :1ct11:1ciór1 de la -

,Jl1ntu. que deja de ser potestativa y se tr11tluce c11 obligatoria el

r1rnc11rar únicamente que los interesados so concilien ante todo, 

Ahora bie11, pasando al momento procesal que la Ley dispone para -

que so lleve a cabo la f11nci6n conciliadora por parte de la Junta 

que como ha 4ucdaJ.o .:la ro puede int1.:11tarsc en l:Ual4uicr cstaUu - -

<lel procedimiento, J1:1sta antes de dictar el Laudo correspondien

te; es preciso establecer los trdmite~ y requisitos t¡ue <lel>en sa

tisfacer 1:1s partes, hasta antes Je la citaci6n para la cclehra-

ción de la :111dienci¡1 respectiva. 

En primer lugnr, la solicitud ql1e prese11te la parte promo\·ente -

deber{¡ contener una exposición ele loshechos y causas que dieron

orlgen al confllcto; 1101nrc )' domicilio del promovente y los <loe~ 

me11tos c¡ue acrediten su personalidad, por Gltin10 1 sus pretenciio 

nes 1 aclarando que estos conflictos coelctivos de 11aturaleza ce~ 

nómica pueden ser planteados por los sindictatos de trnb¡1ja<lo-

rcs titulares de los contratos colectivos de trabajo,· por la ma

yoría de los trnhaj¡1<lors de una empresa o cstahlrci1nicnto 1 siem

nre que afecte el interós profesional o por el patr611 o p;1tronos 

por escrito, atento a lo dispuesto por el articulo 903. 

Por hU parte Cl artículo 90.J establece la tJ<!CUl!lCllt.I\." ión <¡lle' JebE_ 

ní. anexur el promorentc a su escrito inicial de dem:inda, !"t"íl de

carfictcr públic.: o priv~dn. 
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Una vez satisfechos los requisitos mencionados la Junta al reci-

bir dicha demanda, citarl n las partes a una audiencia que deberl 

llevarse a cabo dentro de los cinco dias posteriores al que se ha 

ya presentado lu precitado demanda, segdn lo dispone el articulo-

905, 

Llegado el din y hora para tener verlficativo la citada audiencia 

y presentes ambas partos, previa manifestación do los hechos, ca~ 

sas y peticiones, después de oir sus alegaciones como lo dispo

nen las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 906; la Junta exhor

tarft a las partes para que procuren un arreglo conciliatorio, pa

ra lo cual los integrantes de la Junta podrln sugerir las fórmu-

las de arreglo que crean convenientes, confirmando con esto que -

la Conciliación en ninguna manera adquiere en estos procedimien·

tos carácter alguno de obligatoriedad; sino por el co11trnrio que

dada la naturaleza y trascendencia de los mismos, es menester se

logrc un avenimiento entre las partes, sin olvidarnos c11 ningQn -

momento que la Junta debe en caso de no poder conciliarlas, proc~ 

re lograrlo en cunlquicrotra etapa del procedimiento. 

En el supt1csto de que se llegue a un avenimiento de los interesa

dos, el convenio al cual hnyan llegado, previa aprobación de la -

Ju11ta, producir~ tudos los efectos juridicos inherentes al Laudo, 

de acuerdo con la fracción IV del multicitado artículo 906. 

Pero en el caso de no obtenerse un arreglo, la audiencia seguirá

desnrrolllndose conforme lo establecen las fracciones V, VI, Vli

Vl 11 del artí.:ulo en cita. Importando tales fracciones cuestioneE_ 
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que obviamente salen del estudio de la Conciliacl6n, que por el

mnmrntn )' n trnv6s del presente trabajo se tratan, es por ello -

que se omite su estudio. Y, es hasta aquí todo lo referente al P!!. 

pel de la Conciliación en estos procedimientos Colectivos de Natu 

raleza Econ6mica cumpliendo con lo acordado al inicio del presen

te capitulo pasaré al estudio del Procedimiento de Huelga. 

V. - LA CONCILIACION EN EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA. 

El procedimiento de Huelga se encuentra regulado por los articu-

los del 920 al 938 inclusive, de la Ley. 

Desde el punto de vista de su repercución política, las modifica

ciones a la reglamentación del derecho de Huelga, estas han sido

las de mayor impacto, respecto a la Reforma Procesal de 1980, Me

refiero de manera particular a lo dispuesto en la última parte -

del articulo 926, que es del tenor literal siguiente: 

" La junta de Conciliación y Arbitraje citará a las 

partes a una audiencia de conciliación, en la que 

prucurará avenirlas, sin hacer declaración q11e -

prejuzgue sobre lu existencia o inexistencia, ju! 

tificación o injustificación de la huelga. Esta -

audiencia podrá diferirse a petición de los traba 

jadores por una sola ve;:. 11 

Esta fracci6n establece en su parte final q11c, la audiencia de -

Conciliación solo podrá diferirse una sola ve: ,. ónicamente a pe· 
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tición de los trabajadores, con ello seguramente se intentó disol 

ver la antigüa maniobra de las prórrogas continuas de la fecha de 

la suspensión de labores, sin embargo, la realidad es otra; toda

vez que si bien es cierto que la intención del legislador al re-

ductar la parte final ~omentada, fue la de evitar sucesivos dife

rimientos de la fecha y hora de la suspensión de labores, también 

lo es que la forma y términos en que se encuentra redactada no i~ 

pide que las partes en supuesto conflicto la prorroguen cuantas -

veces lo deseen, en virtud del párrafo adicionado lo único que -

prohibe es que se difiera la audiencia de Conciliación más de una 

vez, pero de ninguna manera impide que se prorrogue fuera de la • 

audiencia la fecha de la suspensión de labores. 

En efecto, el artículo 926 en cuestión, prohibe la celebración de 

más de dos audiencias de Concili~~ión, pero no prohibe que el si~ 

diento de trabajadores aprueben o convengan con el patrón el dif! 

rimiento o prorroga de la fecha de la suspensión de labores. 

Así las cosas, se concluye que este dispositivo legal es incompl! 

to en cuanto a su redacción en virtud de que solo contempló el di 

ferimiento de la audiencia de Conciliación, más no abarcó la si

tuación del diferimiento de la fecha para la suspensión de labo-

res, re'"saltando su deficiencia para la finalidad que intentó pln~ 

mar el legislador, porque en última instancia resulta indiferente 

la celebración de dicha audiencia de impugnarse su modificación. 

Obvio resulta que la intención del legislador fue la de evitar -

los fraudes en perjuio de terceras personas, situación que no lo 
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gra eficazmente por lns razones antes expuestas, dado que no proh_! 

be que el sindicato o coalisión de trabajadores emplazante, pueda

diferir la fecha y hora para la suspensión de acuerdo con el pa--

trón emplazado. 

Que ello no signifique que sea pesimista jurídicamente hablando, -

toda vez que el artículo 924 de ln Ley, dispone los casos de exceE 

ción en los cuales sí podrán practicarse diligencias de asegura--

miento en bienes propiedad de la empresa emplazada, por lo que fu~ 

ra de éstos, queda temporalmente a salvo el patrón de la ejecución 

de acciones de titulares terceras personas distintas a las enunci! 

das en el citado artículo. 

Ahora bien, pasando al tema que nos interesa, esto es, la audien-

cia de Conciliación en el procedimiento de Huelga, ésta deberá a-

justarse a lo establecido por el artículo 927, que dice: 

11 La audiencia de conciliación se ajustará a las nor

mas siguientes : 

1.- Si el patrón opuso la excepción de falta de per 

sonnlidad al contestar el pliego de peticiones, la

.Junta resolverá previamente esta situación y, en ca 

so de declararla infundada, se continuar6 con la a~ 

diencia en la que se observarán las normas consigni!_ 

das por el procedimiento conciliatorio ante la Jun

ta de Conciliación y Arbitraje en lo que le sean a

plicahles; 11 
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Es claro 4ue la fracción a comento, no aporta novedad alguna, t~ 

da vez que para el desarrollo del acto conciliatorio nos remite

n lo dispuesto por su diverso 876, cuyo estudio se realizó en el 

punto JI del presente capitulo al cual me remito en obvio de re

peticiones, aclarando que esta disposición debe entenderse en r~ 

lución con la forma y términos en que interviene la Junta para -

conciliar los intereses de las partes. 

La fracción 11 del articulo en cuestión, textualmente dispone: 

Al no correr 

temente deja 

por lo tanto 

" Si los trabajadores no concurren a la audiencia -

de conciliación no correrá el término para la sus

pensión delabores; 11 

el término para la suspensiónde labores, consecue.!! 

de existir la fecha y hora para dicha suspensión y 

el pliego de peticiones carece de uno de los requ!_ 

sitos señalados por el artículo 920. 

En efecto, la fracción l del artículo citado en su parte condu

cente dispone que se señalará el día y hora en que se suspende

rán las labores o el término de prehuelga; en estas condicio--

nes, al no correr dicho término adolece de él y consecuentemen

te de uno de los requisitos indispensables legalmente estableci 

do, por lo que el expediente deberá ser archivado. 

Por último la fracción IV del artículo 927 incurre en mi concep

to, en 11n error en la cita al referirse a una fracción de su di 
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verso 920. Para comprobar con mayor claridad y precisión todo lo 

anterior, a L·ontinllación transcribo la fracción IV que es del t~ 

11or lite1·nl siguie11tc : 

11 !,os efectos del aviso a que se refiere el artículo 

920 fracción !! de la presente Ley, no se suspend! 

rln por la audiencia de conciliación ni por la re

beldía <le! patrón para concurrir a ella. " 

Si se analiza el contenido Je la fracción II <le! articulo 920 

encontraremos que no existe congruc11cia juridica alguna en lo 

por ella dispuestn y lo establecido por la fracción IV que la 

invoca del artículo 927. 

En mi concepto, la fracción correcta debe ser la 111 del mismo

artículo 920 y no la II, en virtud de que la primera de ellas -

dispone : 

El aviso para la suspensión de labores debcrl -

darse por lo menos, con seis días de anticipa--

ción a la focha señalada para suspender el trab.'!_ 

jo con diez días de anticipación Cltando se tr! 

te de servicios póblicos, observándose las disp~ 

sicioncs de esta Ley. El término correr~ a par-

t ir de 1 a hora y fecha en que e 1 patrón queúc 11Q 

tificado. " 

Como puede apreci:trse l3 fracción trnnscrit:1 ~i se adccóa n lo-
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dispuesto por la fracción IV del 920 que la invoca, en el senti

do de establecer que los efectos del aviso a que se la primera -

de las fracciones citadas, no se suspenderán por la celcbración

de la audiencia de conciliación. 

Para reforzar aún más lo anterior, tomemos en cuenta los articu

las correlativos vigentes hasta antes de entrar en vigor la Re-

forma Procesal de 1980, que son : del 927 fracción IV actual, -

lo fue el 457 fracción IV. Esta fracción IV del 457 textualmente 

establecía : 

" Los efectos del aviso a que se refiere el articulo-

452 fracción lll nose suspenderán por la audiencia

de conciliación ni por la rebeldía del patrón pnra

concurrir a ella. " 

El contenido literal de la fracción IV del 457 derogado es exac

tamente igual a la fracción IV del 927 de actual vigencia con l• 

pequeña gran salvedad que el anterior sí citaba In fracción ca-

rrecta del 452 que correponde al 920 vigente; por lo que el 

error de cita que contiene el 927 con relación a su diverso 920-

se debió tal vez a un error legislativo de redacción, en virtud

de que la intención primaria fue quizás, la de haberse referidn

a la fracción 111 del 920 y no como equivocadamente apareció en

e! 927, al referirse a la fracción Il del multicitado 9ZO, 

En vista de Jo anterior, debe promoverse su modificación con el

ohjeto de actuali:arlo y que con su corrección obtenga su total 
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y correcta fuerza legal, aceptóndose que los efectos del :tviso a

que se refiere el cuestionado articulo 920, debe ser el co11tenido 

en su frncción 111 y no en la ll como se establece hasta la fe--

cha. 
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e o N e L u s l o N E s 

PRIMERA.- Las reformas de carácter procesal de que fue objeto la

Ley Federal del Trabajo de 1970, no fueron más que una consecuen

cia lógica de la realidad política y socio-económica en la que se 

encontraba el país. Por lo que resultó imperioso una actualiza--

ción y adecuación de la Ley en su aspecto procesal, estableciéndo 

se los principios de oralidad, economía, celeridad, concentra---

ción, inmediatez y relevo de la carga de la prueba en favor del -

trabujador. Abarcando además, una reestructuración en su parte -

sustantiva de la Ley, como ejemplos: La obligación del patrón de

dar aviso escrito al trabajador de la causa o causas del despido; 

y extraer de la parte sustantiva de la Ley la reglamentación del

procedimiento de Huelga, transportándola a su parte procesal; con 

independencia de las reformas y adiciones a diversos artículos. 

SEGUNDA.- Resulta evidente y palpable el descuido que la mayoria

de los autories y estudiosos del Derecho Laboral han hecho de la

Conciliación. Tan es así que aquellos que lo hacen, lo realizan -

de una forma muy superficial, ya que incluso solo se ocupan de h~ 

cer referencia únicamente de los dispositivos legales que la reg~ 

lan, olvidándose de entrar al estudio de otros aspectos importan

tes de la Conciliación ~orno lo son: su objetivo 1 característica:, 

y aún más ni siquiera aportan un concepto sobre lo que ellos con

sideran la Conciliación en el procedimiento laboral. 

TERCERA.- En opinión del sustentante considero que la Concilia--

ción si busca una solución justa y no una solución cualquiera. --
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Es de tomarse en cuenta que el trabajador solo tiene una espectat! 

va <le derechos, cardctcr que dejara de tener en el momento 1nismo,

en que la Junta a través del Laudo correspondiente le otorgue su · 

reconocimiento y certeza legal. Asi las cosas, ambas partes dcbe-

rftn considerar tanto sus pretenciones como sus ofrecimientos mu--

tuos. 

Como consecuencia de lo anterior puedo afirmar válidamente que el 

objetivo de la Conciliación es lograr un acuerdo entre las par··· 

tes, el avenirlas, con la finalidad inmediata de dur fin al con· 

flicto y evitar <le esta manera se lleve a cabo el procedimiento · 

en su etapa contenciosa. Como escribiera Johanes Sehrengle citado 

por Miguel Bermúdcz Cisneros: 11 El objetivo de la conciliación es 

el acuerdo entre las partes y que nunca scr4 el objetivo de una -

conciliación el dctcrmi11¡1r quien tiene la razón o quien no la ti~ 

ne, 11 
• 

CUARTA.- Considero ncces:1rio la creació11 de cuerpos cspcciali:u-

quc se cncllrgucn exclusivamente de llevar a cabo la Conciliación, 

tomando c11 co11si<lcración que la misma si forma parte del procedi

miento laboral, por lo que, seria conveniente que antes de pasar

a la etapa de demanda y excepciones, en forma obligada pasaran ·· 

previamente con Ji~hos ct1crpos espcciali:aJos que desde lt1cgo de

bcrdn tener profundos conocimientos sobre la situación económica, 

política y social del pL1is y ademfis de conocer de conocimicntos-

psicologicos. Lo anterior no significa de 11inguna manera que los

funcionarios de las Juntas que actualmente la llevan a cabo sean 

i11competc11tes para ello; lo que sucede es que si existieran pcrs~ 
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nas encargadas especificamente de practicar el acto conciliatorio, 

éstas, se centrarían ónicamente de promover un avenimiento entre -

las partes puesto que ese seria su único objetivo. 

QUINTA.- Disciento de quienes opinan que la prohibición de que las 

partes se encuentren asesoradas durante la etapa de Conciliación,

consti tuye un perjuicio a la clase trabajadora,quienes se cncotra

rán en supuesta desventaja ante una persona de mayores recursos y

preparación, sin embargo, quienes asi opinan se olvidan de recono

cer que desde el momento en que el trabajador acude a su asesor,é! 

te le hace saber su situación juridica, de los pros y los contras, 

de llevarse a cabo el procedimiento, además de hacerlo sabedor de

las prestaciones e indemnizaciones que a su criterio cree tenga d~ 

recho a reclamar el trabajador. De esta manera, el trabajador se -

encuentra conciente de lo anterior y, será él quien decida y apru! 

be la fórmula de arreglo, libre de todo interés ajeno, que sea él

mismo quien decida. Misma situación que tiene obligación el conci

liador de hacerle ver en la etapa que se estudia. 

SEXTA. - Por lo que respecta a la interpretación que de la fracción 

VI del articulo 876 de la Ley, hacen algunas personas en el senti

do de considerar que : La parte o partes que no se hayan presenta

do personalmente a la etapa de Conciliación, lo podrán hacer a su

diversa de demanda y excepciones mediante apoderado. Desde mi pun

to de vista muy personal considero equivocada tal interpretación,

en virtud de que baste puntualizar que el término 11 personalmente" 

utilizado en la redacción a comento; para concluir sin temor a e-

quivocarme que la parte o ambas en su caso, que no se hayan prcsen 
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tndo personalmente a la etapa de Conciliación, deber5n hacerlo en· 

ln misma forma personal, a l¡1 de demanda y cxce¡1cio11cs. De soste--

11erse lo contrario, haríamos nugatorio el contenido e intensión de 

la fracción 1 del articulo 878 de la Ley. 

SllPTIMA. - Propongo se adicione en su parte última el articulo 926-

de la Ley relativo al procedimiento de Huelga, •n el sentido de am 

pliar la prohibición de diferir la audiencia de Conciliación por 

mis de una vez, a prohibir de igual manera el cambio de la fecha 

hora para la suspensión de labores, detenilndose con esto el frau

de que el patrón pudiera cometer en perjuicio de personas que no -

estén contempladas por el artículo 924. 

OCTAVA.- Debe reformarse la fracción IV del artículo 927 en el se! 

tidode que la fracción que cita del artículo 920, sea la 111 y no

la 11 como hasta el momento establece, acabando con esto la incon

gruencia jurídica de adolece de no promoverse tal reforma. 
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